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1 N T R O D U e e 1 O ~ 

,1 presente trabajo tiene como principal objetivo evaluar el resultado de la 

plicación del Regimen de Control de Cambios sobre las transacciones interna 

ionales del país y su consecuencia sobre las reservas monetarias internacio 

ales, en los diez años posteriores a su establecim~ento en El Salvador y a

í demostrar y reiterar su importancia como regulador del sector externo, pa 

a alcanzar mayores niveles de inversión y como consecuencia un mayor nivel 

e ingreso nacional. 

sí tambien esta investigación tiene como finalidad contribuir con las perso 

as interesadas en esta área, en lo referente a los cambios en la política 

ambiaria del país y la incidencia de esta en el desarrollo economico nacio

al. 

e ha xealizado el estudio de la situacion nacional. comenzando en un perío

O anterior al Reg~en de Control de Cambios para detectar cuales fueron las 

ausas principales de la caída de las reservas monetarias internacionales y 

uego pasar a la epoca de su recuperaci6n. 

n algunos puntos del tema no se ha profundizado como se hubiera deseado, en 

azon de que, a pesar de existir cifras estadísticas e información sobre de

isiones en políticas cambiaria y crediticia, no se pudo tener acceso a e

las. 

e presenta un análisis del comportamiento del sector externo a medida que 

e han aplicado las reglamentaciones cambiarias del país y los resultados 

ue sobre la economía nacional ha generado. 



Se muestra la importancia que tiene la Balanza Cambiaria de El Salvador para 

efectos de detectar a través de sus estadísticas, cuales son aquellos rubros 

que mas pesan sobre la balanza de pagos, a fin de poder darles un tratamien

to especial, ya sea desarrollando la exportación de bienes o servicios, o 

produciéndolos internamente, evitando salida de divisas que podrían dirigir

se a la importaci6n de bienes o servicios indlspensables para el fomento de 

programas de desarrollo economico naclonal. 

Se ha creído conveniente divldir el estudlo en cinco apartados, con el ánimo 

de presentarlo en una forma lo más clara posible. 

En el Capítulo 1 se define lo que son los equilibrios y desequilibrios ex

ternos de una economía cualquiera, así como también los diferentes conceptos, 

que a traves de los años y los cambios sociales y económicos, ha tenido el 

comercio internacional. 

En este capítulo se presenta el Control de Cambios como una medida correcti

va de los desequilibrios del Sector Externo y las diferentes formas de su a

plicación y sus alcances en la economía de un país. 

En el Capítulo 11 se analiza el comportamiento del Sector Externo en El Sal 

vador, en el cual se estudian las exportaciones y las importaciones y su si~ 

nificado en el ingreso nacional, así como la participación de las importaclo 

nes en la oferta global. 

Se han estudiado por separado las cuentas Servicios , Movimientos de Capital 

y las tendencias de las reservas internacionales, para establecer cuáles son 

aquellos rubros que generan déficit en nuestra balanza de pagos. 

En el Capítulo 111 se presenta el esfuerzo que las autoridades monetarias y 
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el Gobierno han realizado con el anlmo de mantener un equilibrio en la balan 

za de pagos, aplicando políticas economicas con el fin de sustituir importa

ciones, aumentar las expor~aciones y desalentar aquellas importaciones consi 

deradas no necesarias en el desarrollo de la economía nacional. 

En el Capítulo IV se hace una evaluaclon de los resultados obtenidos en el 

Sector Externo con la aplicación del Reglmen de Control de Cambios durante 

sus diez años de existencia, así como algunas de sus fallas que hasta hoy no 

se han podido corregir. 

Por últlmo, en el Capítulo V s~ presentan las conclusiones sobre los puntos 

más importantes tratados sobre este trabajo y se presentan las recomendacio

nes que el autor estima convenientes apllcar tanto en la política cambiaria 

como en 10 administrativo del Departamento de Control de Cambios. 

Es impor~ante lndicar al lector que este trabajo se hlZ0 durante el Semina

rio realizado el Primer Ciclo de 1971, en la Facultad de Ciencias Economicas. 
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CAPITULO 1 

CONCEPTUALIZACION y FUNDAllliNTACION TEORICA 

A - Significados de los Equil~brios y Desequilibrios Externos. 

Equ~libr~os : 

En prii'1er lugar, analicemos la balanza de pagos de acuerdo a las reglas 

de la contabllidad general, la que se basa en un sistema de partida doble, 

por medio del cual cada débito está compensado con un crédito y por igual 

valor. Por ejemplo, las exportac~ones de bienes y servicios de un país 

lmaginable t~enen como contrapartida el ingreso de capitales extranjeros, 

ya sea aumentando los activos extranjeros o disminuyendo los pasivos ex-

tranjeros registrados en bancos del exterlor. Por el contrario, las im-

portac~ones de bienes y serv~cios de ese mismo país complementan la parti 

da doble con la d~sminucion de capitales~ ya sea por medio de una baja en 

los activos extranjeros o por un aumento en los pasivos ~~tranjeros. 

Así también~ un ingreso de capi~al que constituya una inversión extranje

ra forma un activo por ser una d~sponibilldad y un pasivo por constituir 

una deuda. Desaparecerá el activo y el pas~vo de dicha operación al can 

celarse la operación inicial. 

Hasta aquí la contabilidad de la balanza de pagos solamente registra las 

operaciones que un país realiza con el resto del mundo y como ya vimos -

que cada déb~to se comprensa con un crédito, este registro contable nos 

da la apariencia de que la balanza de pagos se mantiene equilibrada. Aho

ra, como es posible que se pueda hablar de un equ~librio o un desequil~-



brio de la balanza de pagos de un país? Esta pregunta sera contestada 

mas adelante y debe tenerse muy en cuenta de que el registro contable de 

la balanza de pagos no es suf~c~entemente capaz de revelar en alguna de 

sus partidas un déficit o un superav~t obtenido en un ejerc~cio económico 

de un país cualquiera y solo es un instrumento revelador de las operacio

nes reales que una economía abierta realiza con el exter~or. 

Un país con economía abierta reg~stra operac~ones con el resto del mundo 

derivadas de las exportaciones e bnportaciones de b~enes y servic~os. Es

te t~po de transacc~ones internacionales da origen a un flujo de capita

les~ tanto hacia adentro como hacia afuera del país. Existen ademas~ -

las donaciones del sector pr~vado y del sector oficial, cuyo fin no es d~ 

t1pO comercial, sino que son s~ples ayudas economicas que van hacla el 

exter~or o que vienen del exterior, así como movimientos de capitales por 

inversiones extranjeras. 

Ahora b~en, para que exista equil~br1o en la balanza de pagos es necesa

r~o que los ingresos y egresos de cap1tales der~vados de transacciones -

autonomas y moviwientos puramente de capital seall iguales y no den uri

gen a un superaV~L o un dcfic1t, de tal suerte que las cuentas que forman 

las reservas internacionales permanezcan inalterables. 

El equilibrio de una balanza de pagos, tal como se ha explicado anterlor

mente solo puede tener cablda en la 1maginación~ ya que las transacciones 

internacionales ocurren porque las personas que las realizan buscan obte

ner algún beneficio o satisfacer una neces1dad y no es posible que estén 

de acuerdo tanto los extranjeros como los residentes a realizar operacj~

nes por la miSMa cuantía. Ademas~ el desarrollo o retraso econom1co de 

algunos países bien puede hacer varlar sus exportaciones e importaciones 
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de bienes y servicios tanto en su valor monetario como en la clase de bie 

nes y servicios~ así como las donaciones y movimientos de capital. 

Desegui11brios: 

Imaginemonos un país cualqu1era, en el cual sus hab~tantes demandan bienes 

y serV1C10S del exterior por una cuantía 19ual que los bienes y servicios 

que exportan y no hay donaciones ni movim1entos de capital. En esta situa 

ción la balanza de pagos se encuentra equilibrada, ya que sus pagos en el 

exter10r son iguales que sus 1ngresos extranjeros. 

Pero si los gastos de los nacionales en el extranjero sobrepasan a los i~ 

gres os del exterior, el país tendrá que pagar la diferencia hac1endo uso 

de sus reservas internacionales. Esta s1tuacion no podría continuar por 

mucho tiempo y antes de que se agoten las reservas internacionales deberá 

buscarse una medida que corrija tal situación lo antes posible. 

Algunos países en desarrollo propician estos desequilibr10s con el animo 

de superación economica a través de una eran importación de maquinaria, 

materias primas y servicios de tecnología que a largo plazo redunda en un 

aUPlento en sus exportaciones o una d1sminuc1ón en sus importaciones. Lo 

anter10r signif1ca que el desarrollo econom1co no depende necesariamente 

del buen resultado obtenido en el sector ~~terno, así también un país con 

economía d1rigida y aún con sacrif1c10 para sus habitantes, puede iniciar 

una etapa de desarrollo económico con sus propios recursos~ tal como ha 

sucedido con algunos países socjalistas. 

El desequilibrio al princ1pio expuesto significa para países de dependen

cia economica, rebajas en sus reservas internacionales y un desequilibrio 

del sector externo que traería consigo ser10S problemas que pueden tratar 
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se con un mayor volumen de produccLon a traves de una mejor tecnología, -

una redistrLbucion adecuada de los recursos economicos y una corriente de 

capital nacLona1 adecuada, y por último, prestamos externos de mediano y 

largo plazo canalizados hacLa fuentes de mayor producción y que refuercen 

las reservas internacionales. 

Los des8qu~lLbr~os exten.os pueden tener como causa, ademas del apuntado, 

los siguientes: 

a) AltibajOS en las exportac~ones. Generalmente los altibajos estac~ona

les del año de las axportaciones, se suceden en países exportadores de 

productos agrícolas, como lo es El Salvador y todos los de Centro A~é

r~ca; sus exportaciones exceden a las importac~ones en pocos meses del 

año, o sea cuando se vende en el exterior la cosecha de café y algodón, 

engrosando rapidamente los saldos en div~sas en bancos extranjeros y 

vuelven a caer estas exportaciones durante el resto del año, en que 

las importaciones tendrán que pagarse con los saldos ahorrados en el -

extranjero. 

Este es un caso que se toma como n2tural en nuestro medio; pero s~ las 

cosechas son malas en aleuno de los años, el problema no es tan fácil 

de resolver, pues~o que las importacLones no detienen su marcha y ha

brá que desahorrar divisas de bancos extranjeros o prestar fondos exte 

riores para atender los pagos corrLentes. 

En los países desarrollados pueden ocurrir bajas en sus exportacLones, 

pero este fenomeno es originado por causas diferentes, como la compe

tencia internacional, la depresión en los mercados de consumo, así co

mo el descubrimiento de nuevas tecnologías por parte del competidor o 
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por la pcrd1da de mercados causada por guerras o bloqueos comerciales 

y la subida de los costos, ya sea por escasez de materias primas o por 

pago de mayores salarios y prestaciones sociales a los trabajadores de 

las industr1as que exportan b1enes. 

b) Cambios en el n1vcl de inereso. Los cambios en el nivel de ingreso 

son una causa de inflación o de deflación, según el caso, pero en nues

tro estud10 nos interesa aquel cambio que tienda a aumentar este nivel~ 

ya sea por aumento en el medio c1rculante o por un desatesoramiento. 

El fenomeno inflacionario or1ginado por un aumento en el medio c1rculan 

te, generalmente es causado por un alza en el volumen del cred1to banc~ 

r10 nacional o extranjero otorgado a res1dentes dentro del país, que -

crece mas que la producción nacional. Esta inflacion~ como es sabido~ 

puede prevenirse con instrumentos de polít1ca monetaria y crediticia a 

plicados por el Banco Central de Reserva. 

La inflación se detecta al aumentar los precios, en razón de que existe 

una demanda efectiva mayor de lo que se produce o se ofrece internamen-

te de bienes y servicios. Cuando ocurre esta inflación, el público 

tendra menos poder de compra y Sl se mantienen los precios de bienes y 

servicios extranjeros el público los demandara por ser estos mas bara

tos. 

En tales c1rcunstanc1as. aumentaran las importaciones y bajaran las ex 

portaciones en razon de que ahora los productos y servicios nacionales 

son mas caros, teniendo como consecuenC1a un impacto negativo en la ba 

lanza de pagos en cuenta corriente, ocasionando ese solo hecho dism1nu 

ciones en las reservas 1nternacionales. 
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Así tamblén, ulla baja en la produccl0n int~rna da origen a la infla-

ción y estimula las importaciones de los bienes que tienen baja produ~ 

.~ Clan. 

La gravedad con que se vea dañada la balanza comercial estará en regla 

directa con la dependencia que el país tenga del comercio internacional. 

Cuando la produccion sufre una baj8 se tendrá una inflación inminente 

si no se adccúa el medio circulante a un nivel en que los preclos pue-

dan mantenerse~ o no se importen blenes que cowplementen las insuficien 

cias de producción interna. 

Las cosas aplliítadas anterl0rmente, o sea una inflaclón causada por un 

aumento en los eastos o por una baja en la producción no afectaran gran 

demente la balanza comercial y consecuentemente la balanza de pagos de 

aquellos países que comercian internacionalmente~ pero que son autosu-

flclentes~ pues la demanda agregada será de productos internos, ni tam 

poco afectará aquellos ~aíse8 que Vlvan de la agricultura y que no ten 

gan mayor relación conercial con el mundo externo. 

M10ra veamos el efecto resistrado en países que dependen del comercio 

internacional cuando se reglstra un aumento en el gasto. Ya se expuso 

cómo se orlgllla una inflación> la primera consecuenCla sería un aumen-

to en los precios de los bienes y serV1ClOB que se ofrecen internamen-

te, y seran los productos 2grícolas de consumo esencial los que subi--

ran mas de precio, tales como los cereales en nuestro medio. El alza 

en los precios de los bienes y servicios presionará para que haya un 

aumento en los salarios, a fln de cubrir las necesidades que antes se 

satisfacían. Es lógico que el alza en los salarios hara lncrencntar 

el costo de los bienes producidos lnternamente, no solamente por la -
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mano de obra mas cara~ sino tambien por el costo mas elevado de las ma 

terias primas •. 

Los bienes destinados a la exportac16n con sus nuevos precios, poco a 

poco iran slendo desplazados en el exterlor por otros extranjeros y 

los exportadores sentiran la baja de sus ventas, y cada vez hallaran 

mas competldores de otros países. Entre tanto, las lmportaciones subi 

ríln por razan de que muchos bienes llUportados son mas baratos que los 

producldos internawente. 

En El Salvador, ~demás de la baja productividad en la pequeña agricul

tura, que es la que se dedlca a la Slembra de cereales y otros produc

tos de consumo dlario, que origina lnflaciones estacionales, también 

se puede tomar como causa de una inflación, una política bien entendj

da pero mal realizada por el Goblerno, al querer obtener "!"las produc-

cian por manzana" en la agrlcultura a base de credlto en la zona norte, 

sin una orlentaci6n para el campeSlno que L~pírlcamente realiza sus 

sie~bras y que por otra parte no tlenc nexos comerclales con la zona 

sur de Honduras. De tal forma que su demanda y las inversiones gube~ 

namentales pueden ~obrepasar la producción nacional y causar mas mal -

que bien. 

Cualesquiera que fuera le causa de una lnflaci6n, los resultados son 

los mlsmos; suben los precios internos, bajan las exportaciones y su

ben las importaciones y se origlna un déficit en la balanza comercial, 

que na~uralmente repercute en la balanza de pagos. 

c) El clclo económico de un país del cual se depende econ6micamente. An 

teriormente se ha expuesto el desequilibrlo de la balanza de pagos 
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desde el punto de vista del ~ngreso monetario. Pasaremos a examinar 

10 que pueda ocurrir en una depresión económ~cn de un país del cual de 

pendamos a través del comerc~o internacional. 

s~ todos los países aumentaran sus exportac~ones de bienes y servicios 

o 1ds disminuyeran en la miswa proporción, todos experimentarían una -

misma tasa de d~sminuci5n o crecim~ento en dichas exportaciones. Pero 

~l observar la realidad, nos damos cuenta que esto no sucede así~ no -

hay ninguna sincronización en el crecimiento económico de los pueblos, 

cuando en algunos hay prosperldad en otros hay depresión~ que bien pu~ 

de transmitirse a los demás a travcs del comerc~o internacional. 

La depresion registrada en un país que no tenga lncidencla económica 

sobre los demás, sera absorvida por éstos s~n ninguna trascendencia e

conomica para los ~ismos. 

s~ esta depresión ccurr~era en países que forman el núcleo economico 

de un continente o de una reglon en donde hagan sentir su dominio eco

nomico, tal como sucede con Estados Unidos de !~érica con respecto al 

resto de ~mérica, o con Inglaterra con sus países satelites, el caso 

es diferen~e. 

Una depreslon en cualesquiera de estos países afectaría a los países 

dependientes económicrunente. La caída en el ingreso nacional del país 

eJe estaría acompañada de una dism~nucL6n en sus impor~ac~ones en mayor 

grado que sus exportaciones, ya que sus países depend~entes econom~ca

mente seguirán su ritmo de ~mportaciones hasta que la depreslón del -

primero se ha8a sentir en un plazo mediato sobre los segundos, por la 

baja experi~entada en sus exportaciones al país que dom~na la economía 
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y que ha sufr~do la depres~i5n, 

Esto sería la causa de menos ocupación y menos ingresos en los países 

dependientes. Las importaciones de estos últ~mos bajarían en forma 

mas lenta que sus exportaciones, causando graves daños a la balanza co 

mercial. En todo caso saldra mas afectado aquel país depend~ente con 

mayor propensión a importar que aquel que su propensión es menor. 

d) Camblos estructurales. Tenemos ta~bien que un desequilibrio puede te

ner origen en un camb~o estructural que puede registrarse tanto dentro 

del país como fuera de el. 

La forma lenta y el alto costo de obtener un producto pueden ser sust~ 

tu~dos en otro país por nuevos inventos o descubrimientos que reduzcan 

los costos y el tiempo de su obtención. Por ejemplo: El Salvador era 

un gran productor de añl1 9 el cual en el siglo pasado constituía el 

producto principal de exportación; posterlormente fue sustituido por 

la anilina inventada por los alemanes. En tal sitLación, nuestro país 9 

de exportador pasó a la c~tegoría de importado~ de ese product0 9 dado 

su precio mas bajo, Así podemos observar que la oferta de nuevos pro

ductos slnteticos estan sustituyendo a los productos naturales 9 que en 

su mayoría forman parte de los productos de exportación de los países 

subdesarrollados o tambien~ las nuevas formas en el procedlmiento de 

producción afectan la balanza comercial de estos países, en razón de 

que los productos de orlgen extranjero son más baratos que los nacio

nales, los cuales hay que pagar con divisas. 

En la demanda puede ocurrir otro tanto. Si cambia el gusto de las p~~ 

sonas podría registrarse un aumento en la demanda de ciertos bienes; 
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no slgnificaría un sacrlficio para la balanza comercial si esta clase 

de blenes son producidos internamente~ pero sí habría problema si hay 

que importarlos. Corrlentemente ocurren estas situaciones cuando el 

públlCO busca una mejor comodidad para vivir e imita el blenestar de 

familias de los países altamente lndustrializadosl 

Ya sea a través de la oferta o de la demanda 9 un cambio slffiilar afecta 

la economía de un país en relación con los demas países y a la par su 

balanza cornerclal y repercute en su balanza de pagos~ 

B - Concepto y Evolucion de la polítlca del Comercio Exterlor. 

Exponer un concepto de polítlca del comercio exterior no es tan sencillo 

como parece, pues no eXlste un patrón definido que sirva de modelo para 

todos los países del mundo. 

El comercio exterior nos lndlca las relaciones economicas entre naciones. 

Estas relaciones desde su inlClO han sldo realizadas en busca de diferen

tes objetivos~ de acuerdo a la época en que se han realizado. Así se tic 

ne que el comerClO internacional ha ocurrldo cuando se tiene la finalldad 

de adquirir blenes que domésticamente no se producen; cuando se ha queri

do fortalecer las reservas de oro y plata de la nación~ o cuando se ha te 

nido por finalidad el desarrollo de la lndustria. Pero lo cierto es que 

en toda epoca el comercio lnternacional ha propiciado la especiallzacion 

y el desarrollo de la producción de bienes no solo para el consumo inter

no sino para la exportacion y que a su vez ha facilitado a los países ad

quirir en el exterior aquellos bienes que no pueden producirse internamen 

te o que su coste de produccion resultaría mas elevado comparado con su 

coste de importación y que son vitales, tanto para la subsis~encla como 
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para el funcionamiento e instalación de las un1dades de producción. Es 

en virtud del comercio exter10r que se ha realizado un empuje mas acelera 

do en el presente s1glo en el desarrollo económico de las naciones. 

Como se menciono anteriorMente, los objetivos perseguidos a través del co 

Mercio internacional han sido variados y su concepto ha tenido diferentes 

aprec1aciones y ha sufrido una evolución muy definida en concordancia al 

desarrollo económ1co mismo de las naciones. 

1 - El Comerc10 Internacional de Acuerdo a los Mercantilistas y los Fisio

cratas. 

Hasta los años 1,500, Europa vivía principalmente de la agricultura~ 

y& como siervos de la nobleza o como agricültores independientes. Só

lo un número reducido se ocupaba en artesanías, tenderos, criados y 

mercaderes. Hasta entonces algunos estados no resonaban como tales, 

sino como simples lugares geográficos. 

Con el surgir de nue70S descubr1mientos de territorios occidentales 

se formaron nuevos estados nac10nales europeos en los cuales se desa

rrolló el mercantilismo, en razón a que hubo una gran afluencia de ri 

quezas representadas por metales y piedras preciosas hacia aquellos 

países. 

Cada país busco obtener cierta preponderanc1a econóffi1ca sobre los de

mas. la cual estaba represent&da por su riqueza sinónimo de una mayor 

cuantía de reservas de oro y plata. Según el concepto de los mercan

ti11stas~ el Estado debía procurarse mayores existencias de oro y pla 

ca para elevar sus reservas monetarias. 
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De tal suerte que un país que no contaba con recursos mineros de estos 

metales preciosos, la ún~ca posib~lidad que tenía para adqu~rirlos 

era el comarcio internacional, a través del mayor número de transaccio 

nes internacionales en procura de un superavit cada vez mas alto. 

De acuerdo a la teoría mercant~lista, el comercio internacional, lleva 

benefic~os hacia aquel país que cierra su balanza comercial con supera 

v~t y por el contrar~o, es una desventaja para aquellos países que han 

experimentado un défic~t. Esta es la posición sosten~da por los mer

cantilistas cuando se referían a la balanza comerc~al de los Estados. 

PosLer~ormente, ademas de señalar que la ventaja del comercio interna 

c~onal eca la entrada de metales preciosos, se agregó el concepto de 

que el comercio internacional debía medirse en terminas da ocupacion 

de la mano de obra nac~onalo En tal sentido surge la idea de que es 

mas ventajoso exportar bienes finales flanufacturados que materias pri 

mas y las exportacloncs e importaciones son comparables de acuerdo a 

la mano de obra en ellas empleadas o lo que es lo m~smo la cant~dad 

de mano de obra que cada una representa. 

En princlpio puede creerse que la ocupación es un medio para mayor 

producción y por ende un volumen más alto de ingresos de oro y plata 

por las exportaciones, y la idea se lnv~erte al pensar que es el in

greso de oro y plata el que mueve el empleo de mano de obra y que re

dunda en mas produccion; lo cierto es que ambos son causa y consecuen 

cia del otro. 

De acuerdo al desarrollo que el comercio había alcanzado en esa epo

ca, era natural que para los mercantilistas riqueza significara abun 

12 



dancia de oro y plata y no la abundancla de bienes capaces de satisfa 

cer necesidades y la mayor cuantía de los recursos productivos para 

generar dichos bienes. 

Los billetes de banco y el crédito no existían y solo d través del co 

mercio exterlor existía la poslbl1idad de obtener excedentes de rique 

zas; oro y plata. 

Los flslocratas elaboraron un ana1isls muy diferente al de los mercan 

ti1istas? respecto al comerClO internacional. La doctrina fislocrat~ 

ca consldera a la agricultura como la única fuente de produccion de 

riqueza; todo valor agregado a la economía es generado por la natura

leza. En su ana1isls repliegan al comercio internacional a último 

té1lllino, pues según su concepcion, el hecho de manufacturar bienes no 

crea mas valor a las materias prlmas de orlgen agrícola y el comercio 

de éstas solamente conlleva a una mayor venta de productos del agro? 

estimulando en esta forma una mayor producción. 

No obstante que? los mercantilistas y los flS"ÓCratas? tenían una 

concepcion diferente del comercio internacional? en ambas doctrinas 

se puede apreclar al~o en co~ún, que conslste en que ambas consideran 

ventajoso el comercio lnternaciona1 solamente para aquel país que cie 

rra su balanza comercial con superavlt y nada atractivo para los paí

ses que cierran su balanza comercial con déficit. Sin embargo, pos

teriormente fue demostrado que para estos ú1tLmos países la desventa

ja no es absoluta, nl tampoco es cierto que un país se pueda hacer ri 

co de vender en el exterlor sólo productos agrícolas. En resumen, am 

bas doctrinas son inconsistentes. 
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2 - El Comercio Internac~ona1 de acuerdo a los Clásicos. 

Adam Smith en su obra llRiqueza de las Naciones li
, enfoca la convenien

c~a que los países t~enen al comercial entre ellos cuando ex~sten di

ferentes costes absolutos de producción. En tal forma que alcancen 

una especial~zación en la producción de determinados bienes, obtenien 

do benef~cios todos los países una ves establecida una relac~on comer 

cial entre ellos. 

Posteriormente, a las ~deas planteadas por Sm~th, David Ricardo expu 

so la teoría de los costes comparat~vos que luego fue ampliada por 

John Stuart ~lill. 

Los clasicos distinguen la teoría clásica del cambio intErnacional, 

de la general, que es la del comerc~o ~nterno de una nación. Hacen 

una distinc~ón muy acertada de lo que constituye una nación con res

pecto al comerc~o internacional, la cual la conciben como una unidad 

territor~al en cuyo ~nterior hay l~bertad de movim~ento de los facto

res de la producción, pero no hacia afuera, en razón de la ex~stencia 

de obs~áculos de diversa índole, entre los cuales destacan los natura 

les, sociales y jurídicos. Entre los obstáculos naturales están el 

clima y la distancia geografica. Obstáculos de orden social pueden 

ser el idioma, la rel~gión, costumbres~ vínculos familiares y la se

buridad. Obstáculos juríd~cos son las reglamentaciones legales emana 

das de los Gob~ernos en el sentido de prohibir o desanimar la salida 

de factores productivos. 

Dada la inmovilidad internacional de los factores de la producción, 

se crean mercados cerrados o se~n mercados independientes con produc 
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tivldad diferentes. Esta conuición hace que una misma mercancía ~en

ga precio diferente en cada nación. De aquí se deduce que los princi 

pios qUé rigen los camblos entre dos o mas mercados son dlferentes a 

los que rlgen el cambio en el interior de un mercado~ en el cual exis 

te libre competencia tanto en la producción como en el consumo. 

La inmovilldad de los f~ctores productivos constituye la base fundamen 

tal del comercio internaclonal según la teoría claslca; a 10 que sólo 

resta que agregarle que de acuerdo a dicha teoría~ en cada mercado -

existe llbertad de concurrencia y competencia tanto en la producción 

como en el comercio y que los costes son constantes; que el valor de 

los bienes está determlnado por la cantldad de trabajo empleado para 

su obtención; que existe un slstema patrón oro uni~~rsal, pues se su

pone que la moneda de oro es perfectamente transferible de naclón a 

nación y el nlvel de precios esta determinado por la cantidad de din~ 

ro en clrculación, de tal forma que la inflaclón y deflación dependen 

de las corrientes de dlnero hacia adentro o hacla afuera de una nación. 

Planteado ese marco de condiciones 9 dentro de él supongamos dos paí-

ses que producen dos mercancías. Es probable que exis~an diferencias 

en sus productlvidades de trabajo y el coste trabajo comparado de un 

país sera dlferente al del otro país. De aquí la conveniencia de que 

cada país se especialice en la producclon de aquellos bienes en que 

teng~ mayor productivldad y que a traves del cooercio lnternacional ad 

quiera con un coste trabajo menor una cantldad mayor de aquellos bie

nes que le representarían un coste trabajo alto Sl los produjera. 

Por lo tanto el comercio intern8cional no sólo favorece al país que 

obtenga balanza comercial favorable, sino a todos los países que en 
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él intervienen~ puesto que propicia el empleo efic~ente da todos los 

factores de la producción para obtener más bienes con menor coste tra 

bajo e importar aquellos que no le serían rent~bles producirlos; ya 

que si dos países que comercian trataran de producir todo lo que impar 

tan del otro para 8v~tar las h~portaciones~ ambos obtendrían una pro

ducción mucho m5s baja que la que obtienen cuando se dedican a produ

Clr cadJ uno aquellos bienes en que t~ener- Mayores ventajas relat~vas 

en su producción y pueden ofrecerlos a precios menores. 

La teoría clásica del comercio internac~onal ha sido criticada en el 

sentido de que los factores de la producción no t~enen una flexible 

mov~lidad interna ni tampoco una mov~lidad rígida hacia el exterior. 

Otra crítica surgida en contr~ de la teoría clásica del comercio in

ternacional consiste en que la producc~ón no se realiza a costas cons 

Lantes. Ya se ha demostrado que al variar la producción de un bien, 

varía su coste unitario. La combinac~ón de los factores productivos 

para obtener un bien determinan su coste y por consiguiente su precio. 

En cambio, en la teoría clás~ca, el precio de~ factor trabajo 10 de

terminan las variaciones en el nivel monetario. 

Despues de haber hecho un breve anális~s de la teoría clásica del co

merc~o internacional se deduce que la causa princ~pal del comercio in 

ternacional estr~va en que algunos países pueden producir ciertos bie 

nes a un preClO inferior, dado que su coste de producción interno es 

bajo y que otros no pueden producirlos por diversas razones, Entre 

esas razones estan la proporción de factores de que estan dotados y 

de otras ventajas adquiridas como son la especialización en el grado 

de tecnología alcanzado. 
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Así es que la diferencia de precios de los bienes~ en parte depende 

de los costes de producción, además de la oferta y la demanda de los 

m~smos. 

En los últimos años, las naciones han tratado de desarrollarse econó

micamente a traves del comerc~o internacional s~n que por ello se des 

cuide sus balanzas de pagos, atendiendo aquellos desequilibrios exter 

nos persistentes con medidas de política económica en procura del res 

tablecimienco de un relat~vo equ~librio. 

El progreso de los pueblos se puede medir en base a su meJor forma de 

vida y en busca de ello los países subdesarrollados tendrán que impor 

tar b~enes que su industrla no los genere o que el desarrollo de la 

actividad productiva requiera. 

Esta corriente de importaciones tendrá que financ~arla en gran parte, 

con el producto de las exportaciones que se componen de bienes prove

n~entes de la industr~a, la agricultura, la minería y la pesca. 

Para los países subdesarrollados representa un problema grave el hecho 

de que algunos de sus princ~pales productos de exportación ~sten suj~ 

tos a cuota en el mercado mundial, debido a que tal condición limita 

sus exportaciones a un nivel más bajo que el de su capac~dad de expoE 

tac~on, lo cual redunda en una baja corr~ente de ~ngresos de divisas. 

La mayor parte del comercio entre países desarrollados se realiza a 

base de productos terminados o de bienes intermedios~ aprovechando 

cada ~aís exportador su mayor capacidad tecnologica y su productivi

dad. B~en puede suceder que un país compre mas de lo que vende a 0-

tro~ pero que el primero sea propietar~o de invers~ones cuantiosas 
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ef~ctuQdas en el segundo y que le produzca buenos rendimientos repre

sentados en dividendos~ lntereses y regalías~ tal como sucede con los 

Estados Unidos de America y el Japon. En este caso el Japón incremen 

ta el empleo de su mano de obra y eleva su ingreso nacional y los Esta 

dos Unldos de América obtienen tasas de rendimiento de capital que en 

su territorio no tan facilmente obtendrían, por razones de impuestos 

mas altos y nayores prestaciones sociales de la empresa al trabajador. 

C - El Control de CamblOS como IIedlda de política Exterior. 

1 - Que es el Control de Cambios: 

El control de cambios es una norma jurídica que los gobiernos imponen 

con el fin de controlar la compra y venta de divisas y prevenir los 

desequillbrios del sec~or externo, evitando las salldas innecesarias 

de divisas o la fuga de capitales hacia el ex~erior. 

Esta clase de control es adoptada por los países motlvada por la per

sistente salida de divisas mayor que los ingresos de las mismas por 

operaClones autónomas con el exterior. 

Esta sería una medida tomada de inmediato, a fin de evitar deterioros 

de las reservas monetarias, pero paralelamen~e se deberan estudiar 

las causas que estan dando origen a tal fenómeno económico y adoptar 

políticas que se consideren mas apropiadas para restablecer el equili 

brio externo. 

Generalmente en los países subdesarrollados~ los pocos capitalistas 

existentes tienen la tendencia de colocar sus dlneros en bancos de 

países desarrollados~ previniéndose de los cambios políticos que po-
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nen en peligro sus fondos; por el mismo motlvo se ahuyentan en alguna 

medida las lnverSlones extranjeras g ocasionando bajas inversiones que 

reperCULen en una limitada prodücción. Esto conlleva a estancar el 

desarrollo económico de un país y seguirá importando blenes de consumo 

y no alcanzara a desarrollar industrlas de exportación. 

Algunos ~aíses solamente apllcan controles de tipo estadístico de to

das sus operaciones con el exterlor g que les permitan llevar cifras 

tanto de ingreso como de egreso de divisas~ para que sirva a las aut~ 

rldades monetarias como informaclón del resultado de las operaciones 

internacionales y puedan decldir las políticas cambiarias mas conve-

nientes a los intereses nacionales. Otros mantienen restricciones s~ 

bre la venta de divlsas para pagos extranjeros~ por medio de las cua

les se ve cohartada la libertad de los residentes a llegar al mercado 

de las divlsas gubernamentales y comprar las cantidades que ellos qui 

sieran. Por lo tanLo, pueden eXlstir controles de cambios con res-

tricciones o sin restrlcciones. 

No se consldera que se~ llila restricción el hecho de que un gobierno 

flje un tipo oficial de camblo para la compra y venta de moneda ex

tronjera a los margenes maximos y mínimos usuales, permitidos por el 

Fondo Monetario Internacional, porque de esta forma se esta preservan 

do el valor internacional de su moneda. 

Las restricclones que pueden imponer los controles de camblos están 

alrededor de la clase de moneda extranjera y la clase de mercadería 

a iwportar. En tal sentido, un país exportador puede exigir sus pa

gos en moneda diferente a la del país importador. Por regla general, 

la moneda exigida es aquella que tiene mas aceptación internacl0nal 
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o que pertenece a un país con el cual se realizan mas transacciones 

internacionales. Ejemplo de esto 10 tenemos cuando El Salvador expoE 

ta toallas a Suecia 7 no cobra en coronas suec~s? s~no en dólares de 

los Estados Unidos de Amér~ca. 

La causa principal de estas med~das estriba en que los países cuidan 

de que sus reservas en d~visas est¿n representadas en monedas que sean 

aceptadas internacionalmente y no tener problemas al realizar sus pa

gos. Por otra parte, en los perm1sos de importación se pueden dejar 

sin lugar aquellas impor~aciones que se consideren no necesarias a la 

economía nacional. 

Las restricc~ones a la importanc~a de bienes y servicios no estan in

cluidas en su totalidad en el control de cambios, en razón de que 

existen las tarifas aduanales y los cupos de importación que los go

biernos ~mponen para la protección de sus economías. 

Se da el caso entre países, en zonas fronterizas de poca comunicación 

con el resto del territorio, de la existencia de 2xportaciones e im

portaciones que por común acuerdo entre sus comerciantes son pagadas 

con otros b1enes, evadiendo la vigilanc1a del control cambiario. En 

estos casos, los negoc~antes no t~enen el costo de recurrir al siste 

ma bancario para comprar las divisas a efecto de hacer efectivo el 

pago de sus importaciones . 

En el caso particular de El Salvador? se puede decir que casi en un 

100% están controladas las exportaciones de bienes, ya que las adua

nas de la República remiten al Departamento de Control de Cambios u-

na copia de la póliza de exportación, con la que se lleva un re--
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gistro sujeto a liquidación cuando el exportador haga ingresar al Sis 

tema Bancario el valor de su respectiva exportación~ de lo contrari0 9 

el Departamento de Control de Cambios puede reservarse el derecho a 

autorizarle cualquier otra transaccion en divisas extranjeras a la per 

sona infractora de la Ley. Pero esto no significa que no se puedan e-

fectuar transacciones de pequeña importancia entre lugares fronteri--

ZOS9 en razón de que las acciones gubernamentales no son capaces de 

abarcar la totalidad de la frontera territorial; pero las transaccio-

nos realizadas sin tomar en cuenta el control de cambios son de poca 

significación económica~ dacio sus reducidos valores y que ademas 9 po-

drían anularse exportaciones con importaciones. 

Los controles de cambios ejercen su acción sobre todas las transac-

ciones en divisas que efectúen los bancos del sistema con el exterior. 

Este control se hace sentir cuando los gobiernos dictan diSposiciones 

a fin de evitar transacciones internacionales que se consideren no ne 

cesarias~ como lo son algunas importaciones de artículos suntuosos. 

Otra forma en que se Manifiestc. este control \ s cua~do se condiciona 

el pago hacia cierto país en determinada moneda 9 tal como sucede con 

los pagos a Centro América de parte de El Salvador 9 que solamente se 

permiten en moneda del país de origen de las mercaderías o en cheque 

en moneda nacional~ pagadero a través de la Camara de Compensación 

Centroamericana. Por últÍMo 9 el control de cambios existe cuando se 

prohiben Ciertos créditos externos otorgados a naCionales por expor-

tadores extranjeros para la importación de ciertos bienes; u otros 

en los que aún cuando se autoricen se exige un depósito previo que cu 

bre el valor de los bienes importados. 

~IBlInTECA C[NTf, AL 
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Cuando un país Lmp1ante el control de cambios, debe esperar una reac

ción de sus vecinos en el sentido de contrarrestar su efecto. Esta 

reacción puede ser la creación del control de ~ambios en otro país 

con medidas recíprocas para el pr~mero, imponiendo cupos de importa-

cian o s~rviendo de albergue de aquellas inversiones que rehuyen ta

les controles y que evadiendo las normas del control de camb~os logran 

salir hac~a lugares 8n que se creen segurns. 

S~n embargo, los cupos de importación señalados por los Estados Uni

dos de Amér~ca a los demás países no son una reacción al referido si~ 

tema de control de cambios, sino medidas económ~cas que tienen como 

f~n ~l mantenimiento de los prec~os de tales Lmportaciones. 

2 - Objetivos del Control de Cambios: 

Los países que imponen el control de camb~os coinc~den en sus f~nes 

fundamentales, cual es el de mejorar la pos~c~ón de su balanza de pa

gos, aunque existen otras medidas para tal fin, como se señaló ante

riormente, pero difieren en la forma de aplic<~ión en lo que se refie 

re ~ la compra y venta de divisas. 

El f~n prlffiordia1 de la creac~an del control de cambios es el de evi

tar la fuga de capitales; de¿~car los ingresos de div~sas en las im

portaciones de bien~s y servicios más necesarios o proteger la indus

tria nacional evitando importaciones de artículos que comp~ten con ma 

yor ventaja con los producidos internamente. 

Si se realiza todo lo anterior, se evita el empleo de las reservas in 

ternacionales con su consecuente deterioro y se logra un tipo de cam 

bio estable sin posibles devaluac~ones de la moneda nacional. 
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Los gob~ernos utillzan el control de camb~os como complemento de sus 

polít~cas de comercio internacional. Con tal medida bien pueden res-

tring~r la oferta de dlvlsas para el pago de i~portaciones de determi 

nadas mercaderías u or~gen~ lo mismo que disminuir los vlajes interna 

cionales hacla el exter~or cuando se cons~dere que las divisas guber-

n&~entales no son suf~cientemente capaces para cubrlr la demanda por 

tales conceptos. Es ev~dente que los viajes hacia el exterior, tam--

bien pueden restring~rse con medidas migratorias. 

El objetivo principal del control de cambios en El Salvador es el de 

regular las transferencias internacionales de fondos que s~ efectúen 

con el resto del ~undo, a fin de controlar los movimlentos internacio 

nales de capital y evitar la fuga de los mismos que podrían ocurrlr 

en operac~ones d~sfrazadas de importaciones o que dejaran fuera del 

país el producto de las exportaciones. 

El control de camb~os permite la raclonalización de las divisas en los 

pagos al exter~or, para 10 cual puede imponer restricciones con el 

propos~to de desalentar importaciones que se consideren no indispens~ 

bIes y dcd~car estas dlvisas al pago de lffiportacion de bienes indis--

pensables. ~l controlar de esa forma las importaciones, suben los 

precios de aquellos bienes extranjeros que tienen mucha demanda~ pero 

los fondos que antes se dedicaban a la importacion 9 ahora seran gas-

tados, en cierto porcentaje, en la compra de blenes producidos por la 

industria naciona1 9 dando mayor ~ncent~vo a la producción interna. 

El alza en la demanda de divisas puede tener como causa entre otras~ 

el crecimiento de la población 9 ca~bios en los gustos del consumidor 9 

mayor demanda de ~aterias primas para la industria o la importación 
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de bienes de capital para su desarrollo. Todas estas causas deben es 

tudiarse cuando suben los egresos de d1v1sas, con el fin de contrarre~ 

tar su fuerza con medidas aprop1adas, en razar de que algunas pue1en 

ser temporales como es el caso de la importaci6n de bienes de capital 

por parte del gobierno o cuando se neces1ta desarrollar una rama de 

la 1ndus~ria, otorgando exenC10nes de derechos de importaci6n de di-

chos bienes. 

Así también, la baja en las reservas 1nternac10nales puede tener como 

causa princ1pal la disminucion en el ingreso de las divisas~ ya sea 

por malas cosechas o por una baja en los precios de los productos tra 

dic10nales de exportac10n o porque las exportaciones de bienes indus

triales están siendo desplazados por otros en el exterior. 

Cuando eX1ste una moneda de mayor convertibi11dad in~ernacional es -

mas demandada que otras por el público, lo cual podría traer graves 

problemas cuando se escasea~ s~n que por tal motivo se encuentré en 

desequilibrio la balanza de pagos, ya que pueden exist1r saldos eleva 

dos de aquellas monedas extranjeras de menor demanda. 

3 - Clases de Sistemas de Control de Camb10s: 

Hay aspectos comunes y d1ferentes en los contrules de cambios aplica

dos en todos los países, los cuales obedecen a polít1cas econ6micas 

diferentes, por lo que se podría pensar en divid1rlos en grupos con 

característ1cas comQ~es. Por ejemplo, hay sistemas en que se contro

lan estrictamente todas las exportac10nes con el fin de que ingresen 

las d1v1sas al país y se 1ibera:1 en C1err:a medida las importaciones 

sin tomar en cuenta la clase de mercadería. Por el contrario otros 
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Se aseguran de que el destino de las d1visas vendidas al público no 

se orienten a operaciones distintas a las declaradas por el interesado~ 

tal como sucede con los gastos de viaje en Chile~ en que el viajero de 

pos1ta sus fondos en woneda nacional en un banco local y con una orden 

escrita reclama sus divisas en un banco corresponsal del país al cual 

se dir1ge. 

Un control de camb~os puede ser muy sencillo para la compra y venta de 

d1visas o pero muy restrict1vo al no perwitir la venta de divisas para 

cualqu1er operación o podría ser muy complicado y penn1tir la venta 

de d1visas para cubrir todos los pagos mediante su comprobación. 

Es común la práctica de extender perm1sos de importación por parte del 

control de camb10s, pero no S1empre se toma en cuenta la posibilidad 

que tendrá el sistema bancario de venderle al 1nteresado las divisas 

necesarias para el pago de sus importaciones, teniendo el pe11gro de 

acumular deudas con el exter10r. Lo 1nd1cado debe ser que se determine 

un presupuesto de las posibles entradas de d1v1sas y en base a este -

conceder los permisos de importación y de otras operaciones. En al~ 

nos países el perm1SO de 1mportac1ón contiene ~l permiso de venta de 

div1sas, 0n otros países~ como el nuestro~ el permiso de importación 

es d1ferente al ~ermiso de venta de divisas. 

Los s1stemas de cambios pueden d1vidirse en d1scriminator10s y no dis 

criminator10s. En los sistemas d1scr1minatorios se suele indicar la 

clase de mercaderías que el control de cambios permite pagar con divi 

sas o establecen los países con los cuales se permite hacer transac-

C10nes 1nternac1onales en div1sas. Con esta discriminación se pueden 

condicionar la clase de mercaderías a importar~ lo mismo que su pro-

cedenc1a. La discri~inac1ón puede imponerse tambien en la cla 
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se de moneda que se reC1be por los pagos de las exportaciones de b1e

nes o servicios; en tal sentido puede exigirse~ como se dijo anterior 

mente, una moneda diferente a la del país importador, esto podría ob~ 

decer a que algunas monedas son mas aceptadas internac10nalmente por 

su estabilidad o porque se tiene ventaja en el cambio al realizar im

portac10nes del país emisor de la moneda que se está dispuesto a aceE 

taro 

Es un S1s~cma que no sea d1scriminatorio, se les da igu81 trdto a to

dos los países y sus mercaderías. Todos los importadores pueden im

portar mercaderías y servic10s de cualquier país, S1n encontrar prohi 

bicion~s de ninguna clase para la compra de divisas a fin de pagarlas. 

Así tamb1en los residentes están seguros de que se les comprará cual

quier moneda ex~ranjera que reciban a los tipos oficiales de cambio 

establec1dos por el Fondo Monetario Internac10nal con los margenes mí 

n1mos establecidos. 

En la pract1ca, la mayoría de los controles de cambios no tienen dis

cr1minacióTl de monedas, pero los co~~rC1antes internacionales prefie

ren recib1r monedas mas convertibles, tal es el caso de El Salvador, 

en cuyo mercado de divisas se prefiere el dólar de los Estados Unidos 

de ¡~erica, aunque los pagos tengan que efectuarse a residentes de 

los países latinoamericanos o pagos que vengan desde estos. 

De acuerdo a la estructura de los tipos de cambios, los s1stemas de 

control de cambios pueden d1v1dirse en dos grupos: tipos de camb10 

ún1co y tipos de camb10s múlt1p1es. 
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En muchos países, así como en el nuestro, todas las transacciones en 

divisas se efectúan con base a un solo tipo de cambio con una pequeña 

dlferencia hacia arriba cuando se trata de ver~a y otro margen hacia 

abajo cuando se trata de compra. Este margen de acuerdo al convenio 

del Fondo Monetario Internaclonal no debe sobrepasar el uno por cien

to en ambos casos 9 pero algunos países contraviniendo este convenlo, 

suelen hacer caso omlSO de esta dlSposicion y sobrepasan dlCho margen. 

El Sls~ema de tipos de cambio único tlene la ventaja de que su admi

nistracion resulta sencilla, pero no es instrumento que pueda utlli

zarse para frenar las importaciones. Por tal razón, debera buscarse 

otro medio para eVltar los desequllibrios de la balanza comerclal que 

podrían encontrarse en las políticas de crédito y política fiscales. 

Estos instrumentos son aplicados para restringir las importaciones de 

acuerdo a las consideraciones que el gobierno tenga sobre los saldos 

adecuados que de rese~~as internacionales deba tener el país 

Algunos países desobedeciendo el convenlO del Fondo Monetario Interna 

cional ya mencionado anteriormente, han implantado un sistema de cam 

blOS cuyo tipo varía de acuerdo a la clase de importación o exporta-

ción de mercaderías o servicios y se consideran como sistemas de cam 

bias múltiples. 

Esta clase de sistemas la podemos encontrar en Colombia y en otros 

países de Amerlca Latina, pero a fln de comprenderlo mejor se expone 

un cuadro de cambios supues~o en el entendido de que el tipo oflcial 

de cambio es i 2.50 = US$ 1.00: 
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T 1 P O S 

CmlPRA 

T 1 P O S 

rf,2.00 = US$ 1.00 

rf,2,50 = US$ 1.00 

rf,3.00 US'? 1.00 

VENTA 

T 1 P O S 

rf,2,25 = US$ 1.00 

rt2050 US$ 1000 

rtZ.75 = US$ 1.00 

rt3.50 US$ 1.00 

D E CAHBIO 

CLASE DE TRANSACCION 

Exportaciones de cafe, 

Otras exportaciones principales, 

Otras exportaciones y servicios. 

CLASE DE TRANSACCION 

Importaciones de artículos de pri
mera necesidad no producidos inter 
namenteo 

Importaciones de Bienes Fact~bles 
de producirse internaNenteo 

Importaciones de bienes menos esen 
ciales. 

Importaciones de bienes suntuarios 
y servicios o 

En el cuadro anter~or se presentan d~ferentes tipos de cambio por coro 

pra de div~sas provenientes de exportac~on de bienes y servicios~ así 

como tipos de cambio para venta de divisas a fin de cubrir el pago de 

iNportaciones de bienes y serv~c~os. 

A las exportaciones trad~c~onales se les apl~ca un tipo de cambio mas 

bajo que el oficial, siempre que esto no conlleve a una disminución 

en el voluNen expor~ado, de tal forma que la diferencia de camb~o 

constituye un fondo a manera de impuesto. 

28 

--------------------------- ---- ---- - -



Las exportaciones principales son tratadas con el t~po oficial, no 

así las exportaciones no tradicionales y servicios, que para su desa

rrollo neces~tan de ~ncentivos y que con un t~po alto de cambio obtie 

nen un subsidio como premio a su esfuerzo. 

A las importaciones de b~enes de primera necesidad no producidos in

ternamente se les aplica un tipo de cambio mas bajo que el oficial pa 

ra cubr~r su demanda interna con un costo de importación bajo y evi-

tar problemas de alza en su prec~o por motivos de escasez. 

El tipo oficial se apl~ca a aquellos bienes factibles de produc~rse 

internamente y un t~po arriba del oficial para aquellos bienes y ser

vic~os no esenciales o cons~derados de lujo, así como a los servicios 

importados, tales como el turismo. En esta forma se aplica un recar

go a estos últimos y puede considerarse como un impuesto. 

El s~stema de tipo de camblOS múltiple ofrece la ventaja de que sin 

neces~dad de aplicar nuevos impuestos o subsidios a las transacciones 

~nternacionales, el gobierno logra ambas cosaf con la aplicación de 

este sistema. 

Por e]eluplo, subsidia las exportaciones no trad~cionales e incentiva 

la producciéin de estos bienes con la pos~bilidad de que haya mayor o

cupación, tanto de cap~ta1es como de mono de obra. Así tamb~en esti 

mula los ingresos de divisas por invisibles. 

Los exportadores de cafe que constituyen la clase que mayores utili

dades obtiene en sus transacciones, pagarían un impuesto de cincuen

ta cen~avos por dólar, que bien puede dedicarse a financiar cualquier 
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programa específico del gobierno o ingresarlo al fondo nacional. Es

ta medida la pueden tomar los gobiernos con el animo de diversificar 

las exportaciones y no tener un solo producto 1e exportacion. 

Con respecto a las ~mportac~ones, resulta que se subsidian las impor

tac~ones de aquellos bienes que son esenciales y que no son produci

dos ~nternamente, tales como la maquinaria y sus repuestos. Por el 

contrario~ las importaciones de bienes suntuarios o de lujo pagan una 

dlferencia bastante alta sobre el tipo oficial de cambio, para desani 

mar su importación, propiciando un alto costo. 

Otra ventaja que presenta el tipo de cambios múlLiple consiste en 

que su apl~cación como impuesto a exporLaciones e importac~ones, re

sulta mas facil que modif~car las leyes arancelarias, ademas todo pa

ís cuenta con un personal experimentado en estos campos. Así también, 

puede servir de protector de aquellas industrias nacientes, ~mponien

do un tipo de c&~bio alto a los bienes extranjeros que son sus posi

bles competidores. Se cuenLa así con un instrumento mas de polítlca 

economica internacional en procura de los intereses nacionales. 

El sistema ofrece algunas desventajas; su administración representa 

una de ellas, al mantener una serie de tipos de cambio que tienen que 

corresponder a otra serie de bienes y servicios importados y exporta 

dos. 

Podría ocurrir ademas, que 10 que se recauda como un impuesto sea u

ná cantidad menor de la que se utiliza para subsidios y no conseguir 

un ingreso fiscal como se podría haber pensado antes de su implanta-

ción. 
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CAPITULO II 

C0l1PORTP.1HENTO DEL SECTOR EXTERNO EN EL Sl-!.LV ADOR 

A - Evolución y Composición de las Fxportaciones de Bienes y sus Repercusio

nes en el Ingreso r~acl.onal. 

Las exportacl.ones d\.. bienes han constituido para el país la mayor fuente 

de divisas capaces de pagar las importaciones de bl.cn~s en su período ca 

rr~spondiente. (Ver Cuadro N~ 3 y Anexo N~ 17). 

Su crecimiento puede apreciarse en el Anexo N~ 3, en el cual se muestra 

que en 1960 las exportaciones alcanzaron ~256.6 millones y en 1969 al

canzaron la cifra de ~505.6 millones experimentando una tasa de creci

ml.ento promedio anual de 8.05% en su valor. 

Este creciml.ento de las exportaciones ha tenido su origen, en primer lu

gar, en las mayores ventas de cafe a los Estados Unl.dos de f~erica y A

lemanl.a, algodón al Japón y productos manufacturados al Mercado Común 

Centroamcricano. 

El cafe. que tradl.cl.onalmente ha sido el producto principal de las expor 

taciones del país, alcanzo en 1960 el 65.17. y 44.2% en 1969, habiendo eE 

perliuentado un crec~i2nto en cl.fras absolutas, pues de ~167.0 millones 

en 1960. pasó a ~223.4 millones en 1969~ a pesar d~ estar condicionado a 

cuotas q~2 han sido fl.jadas en convenios internacl.onales. Comparando 

los cambl.os experimentados en los otros rubros, ~anto en cifras absolu

tas como en cl.fras relativas, se aprecia ~l creciml.ento total de las ex-
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portaciones y principalmente el rubro "OTROS", que contiene diversidad de 

productos que se exportan tanto a Centro América como al resto del mundo. 

Esto deja ver que én clerta manera las exportacion!s se han dlversificado~ 

aún cuando no con la cuantía deseada. 

Es de gran lmportancia señalar el creClmlento del rubro "OTROS" de las ex 

portaciones~ pues como ya se indicó~ en él ~stán inc1uídas las ventas rea 

1izadas ~n el lIcrcado Común Centroamericano y que tomaron significacion a 

partir de 1963, año en que Costa Rica, qüe es de los prlncipa1es mercados 

de El Salvador s ingresó al Nercado Común. 

Este rubro muestra una baja de ~18.2 millones en 1969 comparado con el a

ño 1968. (Anexo N~ 3). 

Si hacemos la comparación de los mismos años en el Anexo N~ 4, en que se 

contemplan las exportaclones él Centro América~ la diferencia en el mismo 

sentido es d~ ~25.2 millones) 10 cual signiflca que la baja del rubro "0-

TROS' del Anexo r-'~ 3 estuvo motivado por la p¿rdida del mercado hondureño. 

A contlnu2cion se muestra un cuadro elocuente de la composición y creci

miento d~ las exportaciones de El Salvador, 
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CUADRO N2. 1 

INDICE STMPLE DE CRECll'lIENTO DE LAS Elf..PORTACIONES DE EL SALVADOR 

1960 = lOO? 

Afío Cf\.FE ALGOD0 L1 AZUCAR CNíAPOl' OTROS TOTAL 

1960 100 . 0 100.0 100.0 100.0 100.0 100 . 0 

1961 108.~ 132.7 117.6 119.b 127.5 115.7 

1962 ll3.8 204.8 182.3 115.7 144.2 l35.3 

1963 112.3 238.8 179.4 93.4 2[,7.1 146.4 

1964 l39.8 235.5 208.8 88.4 292.e 171.0 

1965 143 . 8 239.8 138.2 63.6 360.4 185.1 

1966 134.7 154.6 497.0 99.2 455.5 184.6 

1967 147 . 9 107.4 317.6 75.2 603.5 202.6 

1963 140.1 92.1 667.6 86.8 658.4 207. J 

1969 l33.8 123.6 447.0 102.5 595.4 197.0 

FUENTE: r. 11. 1., Balance of Payments Yearbook y P.e-,¡ista mensual del Ban 

co Central d~ hcserva. 

En L:érm~nos porc(;ntuales J ".1 rubro 10TROf' es el que más sign~ficaci6n 

ha ten~do ~n cuanto él crLcim~cnto, pues como ya S8 d~jo anteriormente, 

J as ventas al ~lercado Común Ccntroamer~cano son las qu.: lo h:::.n impulsado. 

Otro rubro que ha cobrado gran importancia es el Azúcar. Este es un ru

bro que UD la dccada analizada tomo un auge acelerado grac~as a que los 

Estados LTnidos de.. Alllérica y.::l no hic-l.-eron sus compras de este producto a 

Cuba y se dprovechó esa coyuntura par.::l impulsar aún wás nuestras ventas 

a ese país. 
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El cafe y el algodón han dependido del mercado internacional, no obstante, 

han marcado cierto crecimiento aunque no a1agueño pero si aceptable. Por 

otra parte, es de importancia señalar que en el año 1966 decayo el precio 

del algodón en el mercado internacional y a su vez las plantaciones salva 

doreñas de ese producto fueron atacadas por las peores plagas de insectos 

y se redujo su exportaclon hasta 1968 en su punto más bajo 92.1%, compar~ 

do con el año 1960. 

En el Anexo N~ 1, se ha establecido una correlación entre las exportacio

nes ex) y el ingreso nacional (y), cuyo coeficiente con slgno positivo es 

0.98. 

El anterior coeficlente significa que la correlación es directa e indica 

que el aumento o disminución experimentado por una de las dos variables 

lnvo1ucra una variación en la otra en el mismo sentido. Pero sabemos el 

valor que aumentó o disminuyo una variable, no se puede, con exactitud, 

determinar la variaclón de la otra. Por lo tanto, se podría decir que si 

aumentan las exportaciones de nuestro país crecerá el ingreso nacional en 

una proporción más o menos similar. 

También en el Anexo p~ 2, se ha estahlecido en termlnos porcentuales lo 

que representa el producto de las exportaciones de bienes dentro del in

greso nacional y de 1958 a 1970 han forwado un 25% aproximado de dicho in 

greso, en consecuencia, para nuestro país las exportaciones constituyen 

un bastlon de su crecimlento economico. 

Hay que tomar en cuenta además, qU8 la participación de esos ingresos no 

se limita a la cuantía del coeficlente de lngreso nacional, sino que a 
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traves del efecto multiplicador originan una cadena de reacciones que am

plían la actividad economica en general? dependiendo la magn~tud de esa 

ampliac~ón de la forma en que se ~nviertan los ingresos refer~doso 

B - Evoluci6n y Compos~ci6n de las Importaciones de Bienes y sus Repercusio

nes en la Oferta Global. 

Ln el Anexo N~ 8? se demuestran las importaciones de El Salvador desde 

1960 a 1969, clas~ficadas por s8ctores de destino: Bienes de Consumo. Bie 

nes de Capital y Bienes Intermedios. 

En el mencionado anexo se deja ver que en el año 1961 se registraron las 

importaciones totales mas bajas del país. lo cual en gran parte tuvo como 

causa~ ademas de la prohibición de venta de divisas por espacio de diez 

días, la incertidumbre de los proveedores extranjeros sobre lo que en El 

Salv~dor ~ba a constituir el RégLmen de Control de Cambios y, que vigilan 

tes de sus propios intereses, suspend~eror- sus creditos por un período, 

hasta estar seguros de que se autorizarían los pag~s en divisas por l~s 

importaciones que s~ hacían desde este país y. en muchos casos. cond~cio

naron los pagos por medio de carta de credito para asegurar el reembolso 

de sus b~enes exportados a nuestro paíso Como causa predominante se pue

de señalar los acontec~m~entos políticos de ese mismo año que influyeron 

en forma dir8cta sobre el desarrollo del comercio nac~onalo Así también. 

las importac~ones totales han crecido en todo el período, objeto de anali 

sis, en forma acelerada. ya que en 1960 eran de ~30600 millones y en 1969~ 

de ~522.6 millones. 
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La diferencla fundamental estrlva en que la estructura de las importacio

nes de 1960 es diferente a l~ estructura de las lmportaciones de 1969. Así 

teneMOS en cifras relativas, que los Blenes de ConSJmo pasaron de 38.8: a 

31.6%' los Bienes de Capital de 20.9% a 15.9%, y los Blenes Intermedios de 

40.3% a 52.5%~ en el período estudiado. 

Según la composlción de las lwportaciones e~ los diez años analizados, se 

dcduc~ que ha eXlstido cierta incldencla de la acción del Control de Cam

blOS al desalentar, en alguna medlda s las lffiportaciones no necesarlas a la 

economía nacional. así co~o tamblen los lncentivos fiscales para la lmpor

tación de aquellos bienes de capital y blenes intermedios que han generado 

ocupación de mano de cbra nacional a través del proceso de la lndustriali

zación del país. Esto último constituye un futuro inclerto para nuestra 

industrla, por el hecho de que los precios de las materias primas son im

puestos por los exportadores extranjeros, de tal suerte que al subir estos, 

los costos podrían llLgar a un nivel en que no sería atractivo seguir pro

duciendo. Por otra parte~ otra lndustria centroamericana podría producir 

a mas bajo costo. dejando en desventaja a su competldora salvadoreña, ampa 

randose en la libre Lxportacion a nuestro país sustentada en los convenios 

del Mercado Común Centroamericano. No es conveniente ademas, que el desa-

rrol10 y funcl0namiento de las lndustrlas nacionales dependan de la volun

tad de otro país. 

En los últimos años, la importacl0n de blenes de capital se ha estancado y 

tlende a decaer, como consecuencia de que la mayoría de los lnversionistas 

planificaron el futurc de sus ventas con base en el Mercado Común Centroa

mericano y algo similar ha acontecido con todos los inversionistas de Cen

tro America, saturando en poco tiempo este mercado. 
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No habría ocurrido 10 mismo si las industrias se hubieran instalado con 

el objeto de que además d8 competir en Centro América~ pud1eran exportar 

y competir en calidad y precios en mercados dE..l resto del mundo. 

A con~inuaci6n se hace un breve ~ná11sis de los tres rubros principales 

de las uJlportaciones: 

1.- B1enes de Consumo. 

La lmportacién de b1enes d~ consumo no duraderos ha crecido en cifras 

absolutas, pero en cifras rela~ivas ha dism1nu1do aunque no en forma 

significante , pues de 27.1% en 1960. paso a ser 24.7% E..n 1969. En 10 

que respecta a los bienes de consumo duraderos ha ocurr1do algo sem€.

Jante, del 11.6% en 1960, d1sm1nuyeron a 6.9% en 1969, con respecto a 

las importaciones totales del país. Es ca nos da la idea de que la 

creciente demanda de bienes de consumo ~n el país ha sido satisfecha 

con productos elaborados 1nternamente o producldos por la agricultura. 

2.- Bienes de Capital. 

Los bienes d~ capital iwportados acusaron un crecimiento absoluto y 

relativo hastFt 1965 pt::ro dentro de su cOJilposición
J 

algunos rubros 

han tendido a decrecer tal como ha sucédido con el Sector Transporte 

que de 3.1% pasó a s~r 4.6% en ul período indicado. Esto tiene su 

respuesta en que en el pals se fundaron dos ensambladoras de buses y 

microbuses, cuyos productos in~resaron como bienes intermedios, dando 

oportunidad de empleo a buen número de obreros. Es de importancia s~ 

ñalar que E..n los años 1966 y 1967 se presentan las cifras más altas 

d¿ este rubro, 10 cual ~stá d1rectamente influenciado por la compra 
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de unidades jet de la Compañía Taca International Alr Line y que dado 

sus altos valores influyen decididamente en el rubro analizado. 

tn él comportamlento del mencionado rubro ha influldo la creación del 

sobrelmpuesto del 30%~ suscrito en San José Costa ~ica~ por todos los 

países centroamericanos, (Protocolo de San Jose)~ sobre importaciones 

de fuera de Centro América y ha habido tendencia a lmuortar vehículos 

de menor precio provenientes de Japón, Alemania e Italia. 

Las importaciones de Blenes de Capital que mayor crecimiento han exp~ 

rimenLado sen los destinados al Sector Industrial, ya que en ese dece 

nio el Gobierno dé la República ha tratado de industriallzar el país 

aplicando toda clase de lnstrumentos de política economica para incen 

tivarla y de 6.2% en 1960, paso a formar 8.7% en 1965, de todas las 

importaciones. 

3.- Blencs Intermedios. 

De todas las importaciones regisLradas durante el decenio que estamos 

analizando, ti.ene gran signlficado el ingreso de blenes intermedios ~ 

en razon de que sus impo~taciones se han duplicado en terminas abso1u 

tos y de ~0.3% que formaben én 1960, 2n 1969 han llegado a 52.5%, ha

biendo un mayor crecimiento dn los blenes intermedios importados para 

la lndustria. Esto tiene r¿lacion con los resultados en los bienes 

lmportados para el consumo 7 significa que en gran parte se han susti 

tuido las lmportaciones de estos por la importacion de bienes interme 

dl0S que la industria ha demandado para su transformacion y que l6gi

camente ha generado mas empleo de mano de obra. 
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Desde 1958 a 1964 5 las importaciones formaron una quinta parte de 

la oferta global, de acuerdo al Anexo ~1~ 5; pero de 1965 a 1970~ 

han registrado un decrecimiento porcentual ordenado. en relación a 

la oferta total, lo cual se debe en gran medida a la sustitución 

de iNportaclones. 

En la columna de las lmportaclones totales puede verse el crecimien 

to acelerado de los años lS6LL a 1966, período en el cual de q.Lf77.8 

mlllones pasaron a q.S50.0 mlllones. Este crecimlento acelerado pu

do disminulrse en 1967, en Clerta medlda, con las disposiciones a

cordadas por el Banco Central de Reserva, en cuanto a imponer pla

zos reducidos y hasta prohibltivos para lmportaciones al credlto 

provenientes de fuera de Centro America, a través del Departamento 

de Control de Cambios, además de aplicarse otras políticas económi

cas señaladas en este trabajo. 

Para los productos centroamerlcanos siempre ha habido un regiNen 

con trato preferencial, que mas adelante veremos en detalle. Así 

para 1967, las lffiportaciones solamente alcanzaron la suma de ctSS9.8 

mlllones y en adelante han registrado un decreclmiento. 

En cuanto al comportarnlento en los últiwos Clnco años registrados 

por las importaciones la apllcación de la Ley de Control de Transfe 

rencias Internaclona1es y su Reglamento han deseNpeñado papel impar 

tanteo lo Nismo que la producción interna de blenes de consumo, la 

política crediticla y la polítlca [lscal. 
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C - La Cuenta Serv~cios. 

AIlalizando las c~fras que nos presenta el Anexo N~ 6, nos damos cuenta 

que el total de los servic~os ~nternac~onales exportados e importados 

por nuestro país, da COflO resul~ado un déficit crónico y cada vez mas al 

to a medida que el ~íempo avanza. 

En el Capítulo 111 se presenta el Cuadro N~ 3, en el cual se comparan 

las exportaciones con las ~mportaciones de bienes de El Salvador. Su 

compor~awiento d~ 1961 a 1968. que contiene el cuadro, ha arrojado un su 

peravit, a excepc~on del año 1966. Por lo anterlor, se puede concluir 

oue el déf~c~t de la Cuenta Corriente del país es provocado directamente 

Dar los servicios í~portados. 

Los viajes internacionales presentados en el Anexo N~ 6~ antes menCiona

do, han s~do ajustados de acuerdo al número de personas extranjeras que 

han ingresado al país y en el Anexo N~ 7, se presentan l~s movimientos 

de civlsas reales reportados por la Balanza Cambiaria d~ El Salvador y 

que presLnta nl~yores dlfere~c~as por año. Las clfras de ~ste último ane 

xo prOVienen de los movimientos de divisas registrados por el sistema 

bancarlO del naís. 

Entre los servicios, los viajes in~ernac~onales son los Que mas déficit 

están dejando en el intercambio internacional del país, en razan del po

co desarrollo turístico interno, no sólo para el Viajero internacional, 

Sino tambiGn para el 'T~ajero nacional. Puede deCirse tambien que la ma

yor part~ de personas que ingresan de fuera de Centro América vienen en 

misiones oficiales o de negocio. 
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Los transportes sign1fican un déf1c1t permanente, ya que El Salvador no 

cuenta con cowpañías de Lransporte internacional maritimo, ni terrcstr~~ 

y solo una comp.J.ñía a.3r\...a dcs0:IIlpeña funcionL!s con bandera salvador-.!ña y 

aún así sus i:1.gr\:!80s L!n divisas reportados al sistema bancario no son siZ 

nificativos . 

rn 81 rubro seguros ~ambien estan incluídos los r\:!aseguros que compañías 

nacionales contratan con extranjeras. Representa siempre un defic1t en 

razon d~ que las mercaderías 1mportadas t1enen la condición de venir ase 

gurndas Dor compañías extranjeras y ademas, muchas empresas nacionales 

están aseguradas ~n el ~xterior. 

Las remuneraC10nes al capitel t1enen el reflejo del crec1miento de 1GS 

1nversiones extranjeras en El Salvador y es el segundo rubro de los ser-

vic10S que más pesan sobre la balanza de pagos del país~ aún cuando eX1S 

ten inversiones de~ Banco Central de Feserva en el extranjero que gene-

ran ingresos por 1ntereses y ut111dades. 

Las operac10nes bubernawent.:J.les están representadas por las remesas en-

viadas a las ~Lrsonas que prestan servicio consular en el exterior y las 

remesas que los países ~xtranjeros envían a sus representaciones d1ploma - -
ticas acrL!d1tqdas en El Salvador. Este rubro, en los últimos tres años 

ha presentado saldo favorarylc, IIlot1vado por la ayuda prestada al país 

por organ1smos 1nternac10na1es, ~ales como la F.A.O.; Organización Mun-

d1al de la Salud, la Organización de Estados Americanos 7 otras~ que han 

sostenido con sus fondos a funcionar10s que las representan ant2 nuestro 

Gobierno y que desempeñan func10nes de carácter técnico en nuestro terri 

torio. 
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En "otros servl.cios'l se encuentran algunos años con saldo favorable, 10 

cual se justifica por la razón de que en el se incluyen los ingresos de 

dl.visas por servicios de representantes de casas extranjeras, los gastos 

de adml.nistración de compañías extranJeras radl.cadas en el país, servi

cios de construccl.on y otros servicios no l.ncluídos en las partidas ante 

riores que últimam8nt~ han acusado un significativo creciml.ento. 

D - Los 110vil'lientos de C.::::.p i"C al , 

Los mOVl.ml.entos d~ capital ~xtranjero ocurridos en el país a partl.r de 

1960 hasta 1970, estan resuml.dos en saldos netos, por sector privado y 

sector gubernamental en el Anexo N~ 9. Tanto el sector privado como el 

sector gubernamental están diVl.didos en activos y pasl.VOS de corto y lar 

go plazo, respectivamente, con el objeto de presentar una idea 10 más 

clara posible de su signifl.cado en las reservas internacionales del país. 

1.- Cnpl.tal Privado. 

De los dos sectores mencionados, tiene mayor significacion el priva

do, púes en él se encuentran incluídos los bancos comerciales, que 

en gran parte hacen uso de creditos extranJeros para reforzar sus 

saldos operativos y su capacidad crediticia. 

Estudl.ando el sector privado tenemos los actl.VOS de largo plazo que 

están constl.tul.dos por aqúellos capitales representados en préstamos 

e inversiones de más de un año de plazo perteneciente a nacionales o 

extranjeros residentes y que en los últl.mos nueve años han presenta

do saldo negativo. En este rubro se incluyen las inversiones en Cen 

tro America y depósitos del Banco Central de Reserva a IDás de un año 

de plazo. 
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En los activos de corto plazo de los años 1960 a 1961~ se observan 

los saldos negativos mas baJos del período analizade y son precisa

mente los dos últlmos años ~n que no existía el Control de Cambios. 

SC1S de los posteriores 8ños demuestran saldos negativos, 10 cual de 

Ja ver qu¿ en parte el Control de Cambios no ha sido capaz de contra 

lar en su totalidad In fuga de capitales hacia el exterior. Esta sa 

lida d~ capitales podría eSL&r formada en gran mcdid~ por la salida 

de numerario en colones salvadoreños y que posterlormente ingresa a 

traves de la CLU1ARA DE CO~~ENSACION CENTROAHERICANA. En el Anexo 

N~ 10, aparecen clfras reclbidas en los últimos cinco años sin que 

Sé sepa exactaMent~ cual fue la operacían que originó su salida. Los 

déficit y superavit de los diferentes eJercicios tambien estan in

cluídos en este rubro. 

Seguidam~nte tenewos los pasivos de lergo plazo que 3stan constitui

dos por aquellas inverslones fiJas y los créditos reclbldos del exte 

rlor a mas de un año de plazo y que en la decada de 1960 a 1970 se 

han lncremcntado en razón de quu nuestro país r~prescnta para el in

vursionista extranjero, utilidades seguras y porcentajes atractivos. 

Los credltos a largo plazo reclbidos u2l exterior han sido autoriza

dos por ~l Mlnisterio de Bconomía y han financlado los sectores in

dustriales y la construcclón. Pazan por la cual San Salvador y otras 

ciudades i~mportantes del país han experimentado una expansión acele

rada en su creClllllento lndustrial y urbanístico. 

Los nasivos d~ corto plazo estan formados por aquellos créditos uti

lizados a menos de un año de plazo y que el Departamento de Control 
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de Cambios, en parte, ha podido dirigir hacia aquellos sectores eco

nómicos mas productivos, F.s así como año tras año ha autorizado la 

utilización de estos cred~tos a los beneficiadores exportadores de 

cafe, bancos del sistema y otras firmas. 

2.- Capltal Gubernamental. 

Como puede apreciarse en el Anexo N~ 9, el sector gubernamental sola 

men~e presenta mov~mientos en actlvos y pasivos de largo plazo. 

Las salldas de activos de largo plazo están formadas por regla gene

ral por aportaciones a organismos internacionales a los cuales pcrte 

nece nuestro país. En lo referente a los pasivos de largo plazo, se 

puede dec~r que son creditos a largo plazo utilizados por el Gobicr

no para el desarrollo de obras de infraestructura que ~n la última 

década han tenido una primordlal atencl0n en 10 que s~ refiere a ca

rreteras y prlncipales puertos del país. 

Consldero que ha sido muy buena polítlca el desarrollo intenso de 

nuevas carreteras y el reacondicionami~nto de algunas; con 10 cual 

sc logra comunicar aquellas zonas aisladas del resto del tcrr~torio 

y poner en condicioncs ad~cuadas aqucllas carrc~eras cuyo tráfico se 

intensifica cada año. Así tambien la renovación de los principales 

puertos y aeropuerto internacional permlten atender con mayor rani

dez y e[lcac~a el movimlcnto de mercancías exportadas e importadas, 

10 mismo que el movimiento de pasaj eros. 

Es motivo de censura ~l hecho de que los funcionarios del Gobierno 
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encargados de suscribir los contratos de construccion de carre~eras 

con empresas nacionales, acuerden en clausula especial que el 50% del 

valor contratado sera cancelado en dolares de los Estados Unidos de A 

merlcao Dlcha censura se sust2nta en que solamente la maquinaria y 

sus repuestos son comprados en ~l exterior, 10 cual no constituye el 

50% del valor de los proyectos y además, estos fondos en moneda ex

tranjerR son producto de préstaroos que se ponen en manos de personas 

que poco les ~nteresa el futuro de la Nac~on y amparados a contratos 

con el Estado trasladan estos fondos al exterior. 

Lo conveniente sería en estos casos, entregar fondos extranjeros sola 

mente para atender la importación comprobada de maquinaria y repues

tos que se utilizaran en estos proyectos, lo mismo que otros bienes 

que no se encu~ntren en el mercado ~nterno y el costo restante cubrir 

10 con moneda nac~onal. No sería necesar~o prestar todos los fondos 

8n moneda extranjera, porque si b~en es c~erto que el presupuesto ge

neral de la ~ación no serí~ capaz de cargar con una erogacion seme

Jante y tampoco el Banco Central de Reserva está autorizado a finan

ciar un proyecto de tal magnitud , el Banco Centroamer~cano de Integra 

Clan Económica sí pu~de proporClonar d~chos fondos en colones salvado 

reDos para ser cancelados en la misma moneda. 

E - Principales Tendencias de las R8s~rvas Internaclonales. 

Ll comportamiento de las reservas lnternacionales del país ha sido el re 

flejo del comportamiento del sector externo en la economía naclonal. A 

partir de 195G . se presentaron las salidas de res~rvas internacionales 

mas altas de la histor~a en El Salvador, en el Anexo N2 11 se muestra que 
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a finalt:!s dE:! ¿SI:;: [!.ño d1clLas reservas cscL!ndían a c,t1l6.9 millones y a fina 

les de 1960 llegaron al punto mas bajo: ~37.8 millones~ habiendo experi

mentado una dlferE:!nC1a negatlva de ~79.1 mlllones en dos años. 

El r1tmo de crLcimiento de las lmportac10nE:!S de acuerdo al Anexo N~ 5, ha 

bía bajado ~l año 1959 con resp~cto a 1958 y se incrementaron en 1960 en 

~35.9 willones con respecta a 1958. 

El crédito 1ntGrnO destinado a 1mportaciones de 1960~ se incremento en 

~7.2 m1llones de acuerdo a cifras del Anexo N~ 12. El credito total del 

sistema bancario S1 experimentaba un crecimlento acelerado y en el año 

1960 sobrepasó al saldo de 1958 en i66.6 millones~ (ver Anexo N~ 13). Las 

exportaclones, como ya se vú5 en Anexo N~ 27 seguían su r1tmo de creci

mlento que hasta hoy experimentan. 

Como puede apreciarse en las cifras presentadas anteriormente. el deter1~ 

ro de las réservas internac10nales no obed~cía a bajas en las exportacio

nes ni a increm~ntos anormales de las L~portaciones. Solamente el crédi

to tot3l b~ncario era el que estaba respondiendo caS1 con las mismas ci

fras aJ dccrec1mien~0 de las reservas internacionales , por lo cual la re

ducclón dL su saldo no tenía otra causa que la fuga de capitales hacia el 

ext~rlor es~rmulada por los acontecimlentos políticos de la epoca y por 

el crecLmiento del med10 c1rculante. 

Las medidas tomadas de inmediato fuoron la introducción del Régimen de 

Control d.::: Cambios, posterl0rmente vino la nacionalización del Banco Cen 

tral de Reserva y luego se subio la tasa de redescuento del 4.5% al 6% y 

solamente se redescontaron cr5d1tos agricolas ~ industriales. Con estas 
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medidas se redujo el credito y se eliminó, en gran medida, la presian so

bre la demanda de divisas. 

En adelante la recuperacion de los saldos de reservas internacionales no 

tuvo mayores problemas hasta el año 1966, en que las importaciones sobre

pasaron a las exportaclones p~r una baja en la producclón y los precios 

del algodon: Sln embargo, para 1970 el saldo de dichas reservas es el mas 

alto registrado en le última década. 
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CAPITULO 111 

MEDIDAS DE POLITICA ECONO~ICA CONDUCENTES A PRESERVAR EL EQUILIBRIO EXTERNO. 

Tanto el Gob~erno como el Banco Central de ~eserva han aplicado diferentes 

polít~cas económicas con el fin de promover y mantener condiciones adecuadas 

para el desarrollo ordenado de la economía nac~onal. En tal sentido~ a le 

largo de algunos años se han introducido ajustes a dichas po1ít~cas a fin de 

hacerlas mas efectivas en la oersecución de sus objet~vos. 

1 - polít~ca Fiscal. 

Hasta el año 1952, la 1eg~slación f~scal solamente eSLaba encaminada a a 

plicar o ex~mir de impuestos a la produccion y consumo interno o al des~ 

rrollo de servicios tales como el transporte~ espectáculos públicos, etc. 

e impuestos a la renta y vialidad. 

Los impuestos a importaciones generalmente tuvieron el espíritu protec

cionista de la producc~6n nac~onal o de la defensa de la Balanza de Pa

gos, aplicando tasas llnposit~vas a los bienes traídos del exter~or. Pe

ro hasta esa epoca no se habían eximido de impuestos a las importaciones 

de aquellos bienes que tendrían como objetivo desarrollar programas enea 

m~nados a la industrialización del país. 

Es sabido que el sector industrial es el mas dinámico en el desarrollo e 

con6m~co de los países y en razón a ello fue que surg~o la ~dea de crear 

una Ley por ~ed~o de la cual el Estado promoviera y protegiera las indus 

trias nacientes que propiciarían el desarrollo economico de la Nación. 
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Con tal objetivo se creo la Ley de Fomento de Industr~as de Transforma-

cian; decretada en ~ayo de 1952 (1)~ por med~o de la cual s~ establecían 

ince~tivos flscales a las industrias que colaboraran directa o indlrecta 

mente en él fomento de las exportaciones o produjeran bienes sustituti-

vos dc importaciones. Esta Ley fue sustituida por la Ley de Fomento In-

dustrial emltlda en 1961, contenl~ndo los mlsmos objet~vos. 

Los lncentivos f~scales conslstían en exencion de impuestos sobre impor-

taciones de b~enes de cap~tal como maquinaria~ equ~pos, repuestos, mate-

rias primas y demas artículos para la producción, así como exención de 

impuestos sobre la renta y v~alidad. Estas industrias para gozar de tal 

priv~legio, debían ser califlcadas previamente por una Comislón formada 

por funcionar lOS d~l 1I~nisterlo de Haclenda, r1inisterio d~ Economía y Co 

naplan. 

Con esta exenclon de impuestos, el Estado ha financi~do durante algunos 

años a muchas empresas industriales que necesitan apoyo económico para 

poder inlclar sus op8raciones en el país. Por otr~ parte, se ha fomcnt~ 

do con huenos r~sultados el ingreso de inversiones extranjeras represen-

tadas en bienes, para nuevas industrlas, que han lncrementado las expor-

taclones y en alguna medida han sustituido h~portaciones. 

Dentro del proceso d8 Integraclón Económica Ccntroamerlcana, los países 

signatarlos suscriblcron el ConveUlO Centroamerlcano de Incentlvos Fisca 

l2s al Desarrollo Industrlal~ Ln el año 1962. el cual entro en vigencia 

el 23 de marzo de 1969, hab18ndo quedado derogadas las leyes de fomento 

industrlal de todos los países centroamericanos. 

******** 
(1) Decreto Legislativo I'~ 661, del 22 de mayo de 1952, publicado en el 

D. o. N~ 102, Tomo 155, del 30 del mlsmo mes y año. 
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En estas leyes el Estado ha dirigido su atencion a aquellas empresas in

dustriales manufactureras o sean las que se dedican a la transformaclon 

de materlas pri.mas o productos semielaborados en nueuos productos de con 

sumo o productos semielaborados para otras industrlas, 

Es notoria la saturaclon de productos centroam8ricanos en toda el Arca 

del ifercado Común, que cm parte ha tenido como causa la exención de im

puestos a nuevas empresas lndustrlales con base en las leyes de fomento 

industrlal. Sería conven18nte que tanto en El Salvador como en los de

mas país~s del Istno. se le exigiera a la empresa interesada en obtener 

estos beneficlos, presentar junte con su SOllcitud de exención de lmpue~ 

tos, un estudlo de mercado en que se demuestre que hay demanda insatisfe 

cha de los productos a elaborar 9 o qU8 su produccion sera para aprove

char nuevos mercados fuera del Area Centroamericana. 

En 1953 se creó la L~y de FomLnto de la Industria Hotelera con el propó

sito de estlmular. con base a exención de derechos de importación d8 8-

quipos para hoteles, materléües de construccion 9 impuestos sobre renta y 

capltal, l~ creaclón d8 empresas para el desarrollo del turlsmo interna

clonal haCl:l Il Salvador, Esta L,_y fue derogada posterlormente por la 

Ley de Fomento dL la Industrla Tur!stlca, emltida en 1967, que en ella 

se compn:md~n. ad~mas de los hoteles , moteles, restaurantes, agencias de 

vlaj es, etc. 

Los beneficlos alcanzados hasta hoy en el turlsmo internacional son de 

poca signlficacion si se toma en cuenta que han transcurrido diecinueve 

años de emitlda la prlmera Ley para fomentarlo, Pero hay ~ue recordar 
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que la emisi6n d~ este tipo de leyes apenas forma un bast~on para el de

sarrollo turístico, pues en él se necesitan obras d~ infraestructura~ 

personal adecuado para atender al tur~sta y lugares convenientemente a

condicionados para llamar la atención al v~si~ante extranjero. 

Con el objeto de obtener r8sulLados posit~vos en el sector externo y pro 

mover mayor~s ingresos d2 d~Vlsas quo fortalezc~n la posición de nueSLras 

reservas ~ntern2cion~les y en co~secuencia de la economía nac~onal, s~n 

perjudicar los intereses d8 los demas países que forman la integracion E 

conomlca CenLroamerlcana" se decretó la Ley de Fomento de Exportaciones; 

publ~cada en el D~ario Ofic~al &~ 221~ Tomo 229 del 3 de diciembre de 

1970. 

Por m~dio de la mencionada Ley, se otorgan incentivos a las empresas es

tablecidas en el territorlO naclonal que exporten productos no tradicio

nales a países fuera del l!ercado Co~ún Centroamericano. 

Todas las empresas que se muparen a la presente Ley gozaran de llbre 1n

troducción al territorio nacional de maquinaria. r~puestos. accesorios, 

matcrlas prlmas, productos seml~laborados y envases necesarios para la 

producc~ón de ~rtículos destinados exclusivamente a la exportación fuera 

de Centro ~~érica, así como la lmportac~ón de lubricantes necesarios pa

ra su [unciona~iento. Se ex~me además, del pago de lmpuestos de renta y 

vialldad. 

El rl1nisterlO de Economía es el encargado de calificar d las empresas pa 

re el goc~ de le exenclon de impuestos antes dicha, las cuales serán cla 

siflcadas en la forma siguiente 
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a) Como industrias de exportación neta, aquellas empresas industriales 

que su producción sea exportada en su totalidad a mercados fuera de 

los cinco país8s s~gnatar~os del Tratado General de Integración Econo 

mica Centroamcrlcana: 

b) Como lndustrias mixtas, aquellas empresas cuya produccion sea dedica

da uné'.. parte al Iíercado Común Centroamer~cano y la otra a terceros pa 

ísE.S y 

c) COIDO empresas comerc~a1es de exportación, aquellas que no siendo pro

ductoras se dedican a la co~crcia1ización de artículos manufacturados, 

artesanales o agrop~cuarJOS para su exportaci6n a países fuera del 

iIercado Común C~ntroamer~cano. 

Es de gran provecho el sacrlficlo fiscal a que se somete el Estado con 

el fin de lograr el fomento de exportaciones de productos no tradiciona

les y aprovechar la abundante mano de obra del país, pero en la Ley an

tes expuesta, no se da un s~t~o preferencial a aquellas empresas que uti 

l~cen materias prlmas de origen naclonal , va sea e~ropecuar~as, minera

les o de la pesca y caza marítima ; lo cual lncentivara el desarrollo de 

industrias que pro~overían en mayor grado la producción nacional. 

2 - rolítica Ilonetarla y Creditlcld. 

Después de la separaclon de El Salvador de los demas países centroameri

canos, circularon en nuestro territorio monedas extranjeras que la cos

tumbre les di6 acepLacion general para toda clase de pagos en las dife

rentes cransaCC10nes comerclales. No obstante~ c~rculaba moneda salvado 
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reña llamada Peso que equivalía a un dólar de los Estados Unldos de hne

rlca. Bn 1883 se emitió la primera Ley Monetaria que, además de estable 

cer una sola moneda (Peso), para toda clase de pagos en el territorio na 

cional, determinó que equivaldría a dos Pesos por cada dólar de los Esta 

dos Unidos de Amerlca. 

En 1934, los Estados Unidos de l~erlca revaluaron su moneda a un nivel 

de US$35.00 por cada onza troy de oro fino. El Salvador no modificó la 

paridad de su moneda con respecto al dólar, pero en el mercado naclonal 

de divisas se hizo sentlr una devaluaclón del ahora Colón salvadoreño. 

En tales ci~cunstancias, el Gobierno de la República, a sugerenclas del 

Banco Central de Reserva modificó en 1942 la Ley }Ionetaria para deJar e~ 

tablecida la equivalencla que hasta hoy ~xlste de ~87.50 por cada onza 

troy de oro fino. 

El 26 de diclembre de 1961, fue modlflcada nuevamente la Ley Monetarla, 

pero su modificación se refirló especlalmente al cambio de su emisor que 

antes fue la Socledad Anónima Banco Central de Reserve de El Salvador y 

ahora e] Instituto Autónomo Banco Central de Reserva de El Salvador. Por 

consiguiente. el cambio no tuvo nlnguna consecuencia significante. para 

la política mone~aria del país. 

El Banco Central de Reserva ha seguldo como operación corriente. comprar 

todas las monedas extranjeras de oro y las ha considerado como lingotes 

y apreciado su valor de acuerdo con el metal fino que contienen~ así tam 

bien ha prohibldo el uso de cualquler ficha o moneda extranjera para el 

p8g0 d~ obligaciones en el terrltorio nacional, con el objeto de darle 

al Colón curso legal y poder 11beratorl0 ilimitado. 
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A pesar de que cada Colón está representado por 0.355468 gramos de oro fi 

no~ el Banco C~ntral solamente esta facultado de acuerdo a la Ley, a cam

blarlos por o~ros de diferentes denominaclones y si se tratare de pagos 

internaclonales no esta facultado para efectuarlos en oro, Slno en divl

sas~ preferentemente dólares. 

A pesar de que la equivalencla del Colon con respecto al dolar se ha man

~enido por mucho tiemDo con una ~stabilidad en su valor internacional y 

ha sido callflcada como de las mas 8stab18s del mundos lnternamente ha 

perdido poder d2 compra en wuchos bienes d~ consumo esencial. 

En cuanto a la política creditlcia observada por el Banco Central antes 

de su nacionalización fue la de encuadrar el crédlto en el medio circulan 

te dentro de los límites que le permitieran las reservas en oro. 

Fue corrlente que el Banco Central descontara letras de créditos no conve 

nientes al desarrollo economlco del país, por el hecho de no haber una se 

lección de los destinos del crcdlto. 

An~es de 1~61, se había fijado un encaje legal a los Bancos Comerciales 

de 15%, deposl~ados en el Banco Central. 

Las refor~as al crcdlto apareCl~ron a partlr de 1962 epoca en que Se com 

blnaron recursos propios y externos canalizados a través del Banco Cen

tral de Reserva. 

Los recursos externos dsí utlllzados provlnleron de líneas de credltos 

contratadas a m~dlano plazo y tenían cowo fin prlncipal cubrir importacio 

nes de maqulnarla para la industria y la agrlcultura. En esta forma se 
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permltió el uso menos intensivo de las reservas monetarias in~ernaciona-

les que estaban en plan de recuperacion y que salvaguardaban la es~abili 

dad externa de nuestra moneda y, que además, se n~cesitaba atender pagos 

en divisas Dar las importaciones corrientes. 

A partir de 1964 se subió al 20% el encaJe legal de los bancos. contra 

sus depósltos, que prevalecló hasta octubre de 1967 y que posteriormente, 

en diclem~re del Nlsmo año, se fljÓ en 30%. En esta forma el Banco Cen-

tral de Reserva se permitlo orlentar el crédito hacia aqu~llas activida-

des mas productivas para el país. 

A contlnuacion se presenta un cuadro resumido del crédito otorgado por 

el Banco Central de Reserva clasiflcado por el origen de los recursos: 

CUADRO NEo 2 

ORIGEf1 DE LOS RECURSOS PRESTlI..DOS POR EL BANCO CENTRAL DE RESE.."R.VA 

(En millones de Colones) 

CON RECURSOS CON RECURSOS CREDITO 
Al'fo PROPIOS EXTERNOS TOTAL 

1964 63 28 91 

1965 71 32 103 

1966 84 35 119 

1967 113 32 145 

1968 140 48 188 

Fuente: Banco Central de Reserva. 
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Al ml.smo tiempo que el Banco Central de Reserva aumento el porcentaje de 

encaje legal de los Bancos Comercl.ales, aumento el cupo global para re-

descuenLos y perml.tl.r a los bancos un accionar dentro de los objetl.vos 

de la polítl.ca crediticia del Banco Central de Reserva~ que consistia en 

dl.rl.gir el crédl.to hacia la industrl.a y la agricultura. 

A uartl.r de 1966~ se introdujo una nueva clasifl.cacl.on al credito otorga L _ 

do por los Bancos Comerciales. Se dl.vl.dió en crédito clase .IN' y crédi-

LO clase "13 1
• Esta clasifl.cacl.on obedece a necesidades fl.nancl.eras de 

los dl.stintos sectores económicos del paísJ dando priorl.dad a aquellas 

actl.vidades que promueven el desarrollo economico del país. De tal modo 

que el crédito clase "A" es aquel que tiene como fl.nall.dad el financia-

ml.ento de activl.dades de la industria, la agrlcultura y la construccl.on. 

El crédito de clase B' es aquel destl.nado a financiar la importación de 

bienes y servicios no esenciales y para otras operaciones comerciales no 

relacionadas con la produccion del país. 

En princl.pio~ del total del crédito otorgado por cada Banco debía estar 

representado en 60% para credlto clase tiA" y 40% credl.to clase dB". A 

uartl.r de febrero de 1968 dl.Cil0S porcentaj es quedaron establecidos en 70~ 

y 307., reQpectl.vamente. 

Esta clasl.fl.cacl.é5n del crédl.Lo como medida de política crediticia ha per 

mitldo en alguna forma evitar la expansl.on del crédito sin que aumente 

la produccl.ón y por otra par~e ha suavizado las presiones que origina el 

crédito sobre los desequl.ll.brlos de la nalanza de Pagos. 

El aumento de los topes de redescuento del Banco Central de Reserva a 
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los bancos comerciales, la canallzaclon de recursos externos y el esta-

blec~ienLo de la línea especlal para el redescuento de letras provenien 

tes de cr8ditos que lndustrlal~s salvadoreños han otorgado a lmportado-

res centLoamerlcanos, han sido estímulos muy significanLes para que El 

Salvador sea uno de los países centroamericanos que van a la vanguardla 

de la ludustrlallzación. 

En los dos últlmos años transcurridos, el crédlto ha orlenLado al redes-

cuento de documentos de créditos oe avío para la producción de maíz, a-

rroz, frljol, malclllo, caña de azucar, ajonjolí, Kenaf) etc., financia-

mÍlmto que se ha concedldo en base al área cultivada: así también se han 

¿stablecldo líneas especiales para los sectores cafetaleros y algodone-

ros. El sector de la construcclón ha disfrutado ~n los años apuntados 

de un financlamiento especlal, en razón de su alta generacion de ingreso 

y empleo. 

3 - política CaNbiarla y de Balanza de Pagos. 

Desde la fundación del Banco Central, las autorldades monetarias del 

país han fijado un celo extreIDO en cuanto al valor externo del colon y 

hasta antes de la naclonalizaclan de la Banca Central se tenía por norma 

la practica de subLr un punto a la tasa oe redescuenLo cuando la rela-

Clan oro medlo circulanLe b~Jara de 33Z a 32~, y si este porcentaje se-

guía bajando, se subía un punto a la tasa de redescuento por cada punto 

que bajase la relaclón antes indicada. 

Por otra parLe, el hecho de conservar el valor externo del Colon en la 
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forma antes apuntada~ en algunos casos ha restringido el crédito de acti 

vidades que podrían acel~rar el desarrollo economico de la Nacion. 

Uno de los problemas mas importantes que h~ tenido nuestro país lo ha 

constituído la Bnlanza de Pagos. Con el Ob]etlvo de equilibrar su saldo 

se han tomado diversas m~did3s de política fiscal) crcdlticla y cambia-

ria~ pero aún con todo esto ~l problema slgue eXls~lendo. 

Sl se anallza la cuenta de mercancías y comparawos las exportaciones (fob) 

y las importaciones (fob) nos damos cuenta que durante la última década 

se ha comportado con saldo favorable~ a excepción del año 1966 s en que 

bajó la producclon nacional y bajaron los precios del algodón en el mer-

cado lnt~rnacl0nal. A continuación se muestra un cuadro elocuente que 

revela de 1961 a 1968 un saldo favorable acumulativo de ~181 millones. 

CUADRO N2. 3 

CUENTA lfERCANCIAS 

NILLONES DE COLONES 

IDtPORTACION$S IMPUR.TACIONES 
At'\iO (':fob) (fob) SALDO 

1961 297 245 52 

1962 347 283 64 

1963 376 344 32 

1964 439 434 5 

1965 475 460 15 

1966 476. 503 - 29 

1967 520 51:2 8 

1968 533 6.99 34 

TOTM 3,461 3,280 181 

Fuente. Banco Central de Reserva. 
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Los saldos favorables qU8 produc8 la cuenta Mercancías son anulados por 

los saldos negaclvos qu~ prevalecen normalmente en la cuenta Servicios~ 

en el cual están comprendidos los fletes y seguros sobre lmportaciones y 

que ~bsorven mas del 30% del valor total de los scrviclos que paga el 

país. 

Ninguno de los años d¿ la década p~3ada presenta saldo favorable en esta 

cu¿nt~ y se ~a producido un saldo pegativo acumulado de 1961 a 1968 de 

(/,657 mJ..llones, 

CUADRO :r-T~ 6. 

CUENTA SERVICIOS 

rlILLONES DE COLONES 

SERVICIOS SERVICIOS 
Al'TO Vm1J)IDOS COlIPRADOS SALDO 

1961 30 89 - 59 

1962 31 99 - 68 

1063 38 113 - 75 

196¿, 43 12e - 85 

1965 61 141 - 80 

1966 55 153 - 98 

1967 57 153 - 96 

1963 62 158 - 96 

TOTAL 377 1,034 -657 

Fuente" Banco Central de Reserva , 
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Como puede apreciarse, la cuenta servicios es la que ha determinado el 

déficit de nuestra Bal~nza de Pagos en Cuenta Corr1ente en los años ante 

riores y sobre su conducta no ha hab1do medidas que verdaderamente con

lleven a que el público se dec1da en un mayor porcentaje a utilizar los 

servic10s domesticos o a que nuestros serv1cios sean exportados. 

En relacion a importaciones , desde el ano 1961, se han establecido regla 

mentaciones referentes a plazos de pago con el f1n de que nuestra Balan

za Comerc1al represente un sUperaV1t a cada fin de año y poco a poco se 

han mod1ficado ~ medida que la cxperienc1a ha demostrado sus frutos. 

En la actualidad func10nan plazos para el pago de importaciones al credi 

to que estan acordes a las neces1dades que el país tiene de los bienes 

extranjeros y Se han creado obstáculos para desalentar la importación de 

b1enes suntuarios. En el acaplte 4 de es~e capítulo, referente a Con

trol de Cembios se presenta en detalle la ap11cación de estas normas. 

H~ sldo de mucha importancia p~ra la Balanza de Pagos el uso de líneas 

de credito que se ha permitido uti11zar a la empresCL privada, que ademas 

de ayudar al desarrollo de activldades productivas han reforzado los sal 

dos en divisas del Sistema Bancario y en todo momento el país ha podido 

d1sponer de fondos para atender pagos externos, así como cualquler emer

gencia nacional. 

L¡ - El Com:rol dL Cmrbios. 

HOt1VO de su origen. 

A partir del año 1958, se notaron fenomenos en nuestra economía que pre-
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sagiaban problemas de tipo cambiar10 que de no atenderse a su debido tiem 

po podrían obligar la devaluacion del colon salvadoreño. 

Entre estos fenómenos están: La tendencia hacia arriba del vo1Qmen total 

de los prestamos, el financ1amiento de las 1mportaciones y la tendenc1a 

hacia abajo d~ las reservas internacionales dtl Sistema Bancario del país. 

Si se observa el Anexo i.~2. 13~ se puede formar una idea de la tendencia ex 

pans10nista del volumen total del crédito bancario y si a eso se le agre

ga que hasta 1961, la Banca Central, rectora del Siste~~ Bancario salvado 

reño, pertenecía a la empresa privada y en poco grado orientaba el créd1-

to hac1a aquellas act1v1dades productivas de la economía nacional, era de 

esperarse de que había una fuerte presión en la demanda de bienes y servi 

C10S. 

Por otra parte, en el Anexo N2. 11, nos encontraMOS con que las reservas 

internacionales d~ ese período marcaban una pers1stente tendenc1a hacia 

abajo, S1n que ninguna po1í~ica económica proveniente del Banco Central 

dd Reserva o del Gobierno salier8 al rescate d~ la contínua perdida de di 

chas reserves. 

En la cOMposicion del cred1to bancario aparece un rubro llamado "crédito 

para importaciones (Anexo N~ 12), que demuestra una aparente estabilidad 

en los tres últimos años antes de la creacion del Régimen de Control de 

Cambios y precisamente en el período en que las reservas internac10nales 

sufrían su peor deterioro. 

Así tambicil, gran partL del producto de las exportaciones se Quedaba fue-
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ra del pnís, en razan de no haber un Regimen que obligara al exportador 

a ingresar esos fondos al país. 

De lo anterior puede concluirse de que la fuerte salida de activos ex

tranjeros o el crecimiento de los pasivos extranjeros no prevenían de 

las importaclones, sino de una fuga de capltales hacia el exterior que 

fue asentuada por los mov~~ientos polí~icos ocurrldos en el país a media 

dos del año 1960. 

Con base en los resultados monetarios y cambiarios que se estaban pre

sentando cnda vez a un naso más acelerado, con la posibilidad de que el 

Sistemn BancarlO no pudlera satisfacer la creciente demanda de divisas, 

el Gobierno de la República~ a l:ravés del Ministerio de Economía y me

diante el Decreto N~ 107, de fecha la de abril de 1961, publicado en el 

Diario Oflcial p~ 64, Tomo 191, de la misma fecha prohibió a todo el sis 

tema Bancario y otras instituciones que operaban con divisas en 21 país, 

vender, permutar, canJear, ceder o plgnorar oro físico, divisas extranj~ 

ras y valores dcnomlnados en oro o en divisas ext anjeras. 

Con el m~ncionado décreto, quedaron parallzadas las operaciones de ven

ta de divlsas al público én tanto no se dictaran las resoluciones que re 

girían tales operaciones y evitar así la fuga de más capltales hacia el 

exterior y obligar a los exportadores nacionales a ingresar el producto 

de sus exportaciones de acuerdo a los precios declarados. 

Posteriormente se publicaron los Decretos Nos. 117 y 118, de fecha 21 de 

abril de 1961, publicados en el Diarlo Oficial N~ 72, Tomo 191, de la 

mlsma fecha, los cuales contenían la Ley de Control de las Transferen

Clas Internacionales y su Reglamento. 
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Con base en los anteriores decretos, se fundo el Departamento de Control 

de Cambios como una dependencia del Hinisterio de Economía y que su obj~ 

tivo princlpal se l1ffiito a la regularizacl0n de las transferencias inter 

nacionales de fondos, tanto hacia afuera como hacia adentro del país pa

ra controlar los movimientos de capltal. 

~atura1m~nte que el hecho de qu~ el Departamento de Control de Cambios 

dependlera del MlnlsterlO de Economía, representabe algunos inconvenien

tes de carácter administratlvo. Lo mas adecuado era que dicho departa

mento dependlera del Banco Central de Reserva, pues el control es sobre 

todas las operaciones ~n dlvisas que realiza el Sistema Bancario y otras 

instituciones autorlzadas, y el Banco Central ~icne supervision directa 

sobre dichas instltuciones J de acuerdo a su Ley Organiza. 

Considerando estos inconvenientes fue que se publico el Decreto EJ ecutl

vo e~ 146, publicado en el DlarlO Oflcial l'l2. 96, Tomo 191, del 30 de ma

yo de 1961, dando poderes al Banco Central de Reserva para el maneJo y 

supervlsion de las transferencias lnternacionales d~ todo el Sistema Ban 

carla. 

5 - Forma de apllcacl0n del Contre1 de Célmbios en El Salvador. 

Como se V10 anteriormente~ el objetlvo prlmordial del Control de Cambios 

en El Salvador, es el de eVltar la fuga de capitales hacla el exterior y 

solamcnt~ autorizar aquellas opcracl0ncs en divisas que representen ver

daderas transacciones provenlent8s de importaclones de bienes y serVl

C10S e inverslones extranJeras, Sln tomar en cuenta su país de proceden-

cia. 
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Con el objeto de obtener mejores resultados de la aplicacion de la Ley 

de Control de Transferencias Internac~ona1es y su Reg1amento~ el Banco ,_ 

Central de Reserva~ en el transcurso de los últimos diez años, ha dicta

do las regulaciones que ha est~mado convenientes para coordinar la ges

t~óü del Departamento de Control de Cambios y las operac~ones en divisas 

que realicen los Bancos del s~stema, así como instruir al público sobre 

la obligaci6n de cambiar divisas, que por cualquier concepto obtengan, 

al S~stema Bancario y sobre los requisitos que deben llenar para obtener 

autorizacion de venta de divisas. A continuación se presenta, en forma, 

breve, la apl~cación de la Ley de Control de Transferencias Internaciona 

les y su Reglamento. 

a.- Delegaciones a Bancos. 

De acuerdo a la Ley y Reglamento de Control de Transferenc~as Inter

nacionales, han sido autor~zados todos los Bancos del país para rea

l~zar operaciones de compra y venta de divisas, bajo disposiciones 

que para el efecto ha dispuesto el Banco Central~ el Departamento de 

Control de Cambios y el Departamento del Exter~or del mismo Banco 

Central. Entre estas delegaciones, se han fijado cuantías para pa

gos a países de Centro America como a países del resto del wundo. 

Entre los pagos que pueden realizar los Bancos Co~crcialcs, sin pre

via autorización del Departamento de Control de Cambios y con el ob

jeto de proporcionar mayor agilidad a algunas operaciones están las 

siguientes: 

1) Los Bancos Comerciales están facultados para realizar cualquier 

compra de divisas que el públ~co les proponga, debiendo realizar-
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las a los tipos de cambios oficiales y con un margen del 1% de des 

cuento. Ro obstante lo anterior. cada banco esta facultado a man

tener dentro de sus act~vGs un saldo operat~vo en divisas con un 

máx~mo y un mínimo, Dara [ac~l~tar sus operaciones cambiarias y fa 

cil~tar un control de los movimientos diarios de divisas. De tal 

modo que cuando su~ saldos operatLvoS estan bajo el mínimo se~ala

do, podrán obtener las d~ferencias por med~o de cowpras en el Ban

co Central y cuando los saldos superen al máximo fijade, los ban

cos comerc~al~s deberán vender al Banco Central la diferencia en 

exceso. 

Los bancos pueden venderse entre sí d1visas con autor1zacJ.on del 

Departamento del Exterior del Banco Central, con el fin de cubr1r 

el mín~mo de su saldo operat~vo. Así tamb~en la Compañía Salvado

reña de Cafe, S. A., esta facultada para negociar con los bancos 

sus saldos y realizar sus prop~os pagos al exterior, previa autorl 

zacion del Departamento de Control de Camblos; 

2) Para el pago de importaciones de mercaderíe, procedentes de pa'lses 

de fuera del Area Centroamericana cuyo valor no sobrepase la cifra 

de US$2,OOO.OO, debiendo el lnteresado comprobar el lngreso al 

país de tales J1lercaderías; 

3) Ventas de monedas d~ los países cen~roamericanos hasta por una su

ma equivalente a US$6,OOO.OO o certiflcacion de cheques en colones 

salvadoreños, pagaderos a través de la Camara de Compensacion Cen

troamericana, slempre que estas operaciones cubran el valor de mer 
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caderías importadas de países de Centro Amcrica. En todo caso~ el 

interesado deberá comprobar el 1ngLeso de las mercaderías al país; 

4) Venta de divisas por una suma máxima de US$50.00, para cubrir el 

pago de suscripciones l1terarias, afiliaciones a clubes profesiona 

les, estudios por correspondenc1a y compra de libros; 

5) Venta de div1sas hasta por US$40.00, en concepto de gastos de via

Jeros no residentes en el país. Este tipo de venta de divisas se 

realiza en la sucursal que Gl Banco Salvadoreño tiene en el Aero

puerto Internacional de Ilopango; 

6) Em1sion o certificación d~ cheques en colones salvadoreños pagade

ros R través de la Cámara de Compensacion Centroamericana, o ven

tas de numerar10 centroamer1cano hasta por la suma de US$500.00~ 

en conc2pto de v1aJcs a países centroamer1canos; 

7) Venta de billetes quetzales por un maximo de 1,000.00, a personas 

que se dirijan a Guatemala~ así tambien venta de cheques bancarios 

por la suma de ~2.500.00, pagaderos en Guatemala y liquidados por 

medio de la Cámara de Compensacion Centroamericana. 

Todos los cheques emitidos o certificados que se liquidan por medio 

de la Camara de Compensac¡on Centroamericana, solo podrán pagarse en 

el país centroamericano en él expresado. 

b.- Ingreso de divisas. 

El ingreso de divisas al país esta constituido en su mayoría por el 
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producto de las exportaclones, tanto al Area Centroamericana como al 

resto del munto. A fin de que lagrese el valor total de las exporta

ciones, es que la Ley de Control de Transferencias Internacionales y 

su Reglamento regulan tales opcr,lClones, en razan de que ese concepto 

representa la mayor proporclón de los ingresos totales de divlsas y 

constituye la base fundamental de~ sis~ema económico del país. 

Antes de 1961, ~l prcducto de lns exportaciones provenía fundamental 

mente de los países fuera de Centro América y su control estaba diri

gldo a las exportaciones a países fuera de Centro America, en razón 

de que el intercambio comerclal con el Area Centroamerlcana mostraba 

cifras relativamente pequeñas al compararse con el valor de las expor 

taclones a los países del resto del mundo. 

Con la firma del Acuerdo de la Camarn de Compensación Centroamericana, 

de conforffildad al Art. 26 del mismo Acuerdo, el Banco Central se com

prometia a aplicar medirlas acordes al slstema camblario del país, pe

ro en todo caso a dar facllldades para el buer. funcionamiento de di

cho mecanismo regional . 

Con tal objeto, no Se establecló un plazo límite para el cobro de las 

exportaclones a Centro Amerlca ni se llevo un control por exportador; 

¿n cambio s¿ aplicaron mLdldas de control para hacer efectivo el in

greso de las exportaciones fuera de Centro América, prlncipalmente ex 

portaciones de cafe, algodón y posteriormente camarón y azúcar. 

1) Exportaclones a países fuera de Centro America. 
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En el control de las exportac~ones a países de fuera de Centro ~Jné 

rica, el sistema ~s el mismo adoptado desde 1961, que consiste en 

un control por exportador y por producto, que se inicia desde que 

el interesado obtiene su perm~so de exportac~on. En este tipo de 

control, las Aduanas de la República colaboran informando al Depar 

Lamento de Control dL Cambios sobre las exportac~ones efectivamen

te realizadas, ~ediante una copia de la póliza de exportacion, cu

yos datos se concil~an con los informes de ingreso de divisas re

portados por los Bancos del Sistema. 

Algunos de los productos exporLados al resto del mundo, requieren 

autorización previa; así tenemos que la exportación de cafe la au

toriza la Compañía Salvadoreña de Café, S. A. La exportac~on de 

algodón la r~aliza exclusivawente la Cooperativa Algodonera Salva 

ctoreña, Ltda. y su modalidad del cobro por medio de carta de crGdi 

LO ex~gido en casi todas sus negociaciones, perm~te garantizar el 

ingreso de las correspond~entes divisas y además es condición que 

el pago se rec~ba en los treinta días posteriores a la fecha de em 

barque del algodono 

Ex~sten otros productos que necesitan permiso del Ministerio de E

conomía para su exportación, entre ellos están el azúcar, colas de 

camarón, bálsamo, ajonjolí, harina de semilla de algodon, miel de 

abejas y otros. 

2) Exportac~ones a países de Centro ~Jnerica. 

El ingreso de div~sas por exportaciones a Centro América no se con 
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cilia con las copias de formularios aduaneros de expor~ac~ones que 

rem~te ~l Departamento de Control de Cambios la Dirección Gene-

ral de la Renta de Aduanas, con el propósito de dar mayor l~berali 

dad al comercio centroamer~cano. Por lo que la falta de este con

trol constltuye un punto débil del Reglmen de Control de Cambios, 

maxlme que algunos países centroamerlcanos no tlenen Control de 

Cambios y representan una puerta de escape a los capitales naciona 

les. 

No obstante lo anterior, las estadísticas de la Balanza Cambiaria 

de El Salvador demuestran un creClente aumento de ingreso de divi

sas en concepto de exportaciones a Centro Amér~ca. Las c~fras del 

Anexo N~ 4, son categór~cas al presentar una tendencia creciente 

hasta 1968; de 1969 en adelante, nuestro país perdió un buen merca 

do de sus productos industrlales: Honduras. 

Cabe mencionarse que el sistema no cubre en su total~dad las tran

sacciones con países veClnos, en razón de q~e hay operaciones fron 

tcrizas eventuales que son canceladas indistintamente con moneda 

nacional o con moneda del otro país. 

3) Ingresos de Capital. 

En cumplimiento con lo establec~do por la Ley de Control de Trans

ferencias Internacionales y su Reglamento, ~odo capital extranjero 

que ingresa al país en forma de inverslón permanente o préstamo a 

largo plazo (representado en d~visas, maquinaria. patentes, marcas 

de fabrica, etc.), debe obtener autorizazión previa del Ministerio 
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JO • • i'" 1 d..: :c,conor"l.a y pc:r~ su pOS1:<::"t'l.or l.nscr1.)Jc en come ta ? L:!.. J.nter2saúo 

dl.!bera demostrar Gil ~SG Ninl.sterio el ingre.oo roa1 de la inversión 

J pres"Cene de laq~o ul&zo. él fin de gQz~r de los dcr . .::chos estable.cl 

dos 'r,n.ra le. reml.sl.ól'l .:ü Lxt:ranj ero de los pagos de dl.videndos, am0E. 

t~:3ad ones, ¡,~p<J.triac:!.Ones dE' capital, intereses y pago dto. regalía", 

s.¿sun ~l Co.so. 

El L:-cho d¡; que la Ley confiern al ~~inisterJ.o de Economía el con-

trol d~ dichas J.nverSlones y pr~s~awos de largo plazo sn ~izo con 

~l fin de qul.! el Gobierno, a trav8S de uno. sl::cretaria, pueda orien-

ter 1;18 inVersiones d,:! extrnnjeros hacia aqu¡;llas actividades que 

sustl.tuiran ~~portaciones o fomentaran las ~xportacionGs y ade~ás? 

.=ITlpleeráü :lu~ve mano JI:: obra del ppís. Pero hast:a hoy lA. Ofl.ciné'l 

do dJ.Cll0 Ll.nistcrJ.o encargad'l de esta actividad solamente SL ha de-

dl.c3.do a constatar Ll origen e~<:tranjero de las inversiones para su 

inscripcl.oD cono tal, Sln que se cumplan los objecivos que se propu 

S::Leron nI dccrc!tarse la L~y de Control de Transferencias Internacl.r l 

nél18s. 

En lo que rcspLcta al l~greso de capital de corto plazo, en concep-

to Qc. í'rfstamos, qu~ no excedan dI? un año para su pago s de acuE.'rdc 

éll rr~glam~nto de la Ley d¿ Control de Transf~rencias Intcrnaciona-

l"'s son nrevi~nh.!nte aprobados y registrados por el DC!"l.artamento de 

8ontrol de Cambios. 

T?lcs prestamos son negociados por los exportadores de café, los 

Bancos del Sist~.ma y por la empresa privada de los otros sectores 

de la Econowía del país. 
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En tal sentido, el Banco Central elabora un programa monetario a

nual en el cual fija los cupos maxlmos de endeudamiento externo pa 

ra los expor~adores y los Bancos del Slstema, los que pueden utili 

zarse eD cualquier plaza y acreedor. Para el resto del sector pri 

vado se estudia cada SOllCitud por separado y es condición indis

pensable para su aprobacl0n que la actlvldad a que se dedicaran 

los fondos sea productlva para el país. 

Ademas de que en muchos casos los deudores pagan tasas de interes 

mas baJas que las establecldas internamente, se tiene la ventaja 

de que estos fondos en divlsas refuerzan las reservas internaciona 

les en aquellos momentos en que los ingresos de divlsas por expor

taciones de bienes y servicios son demasiado bajos con respecto a 

los egresos por los mlsmos conceptos. 

4) Otros Ingresos de Divlsas. 

De conformidad con el Reglamento de la Ley de Control de Transfe

rencias Internacionnl~s, todos los representantes de casas extran

Jeras, tales como comlsionlstas, agentes de comercio o intermedla

rl0S, están obllgados a lnformar al Departamento de Control de Cam 

bias sobre la cuantía de las remuneraCl0nes qUe les corresponda en 

divisas en el glro de sus operaciones. 

Sobre lo anterior, dichos representantes han prestado su colabora

ción con el Departamento, envlando tales informes, en razón de que 

para obtener permisos de importación o cualquier solicltud de per

W1S0 de venta de divisas, se les eXlge actualizar su información 

con respecto a las comisiones devengadas. 
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Es obl~gacion de Loda persona natural o Jurídica vender las divisas 

que por cualqu1er concepto recibiere como pago de cualquier opera-

..... C10n. 

Bajo instrucciones prec~sas que ha girado el Departamento de Con-

trol de Camb~os a hoteles, restaurantes y establecim~entos comercia 

les, 88 obtienen reportes de remesas de divisas a los Bancos del 

país, rec1bidas en pago de servicios o venta de artículos a los tu-

r13tas que vis1tan El Salvador. 

Además, s~ rec1ben d1v1sas provenientes d1rectamente de los v1aje-

ros ya sen en efect1vo, cheques de viajero o g1ros. 

La clasificación de 1ngreso de div1sas presentada en la Revista del 

Banco Central en el cuadro rrBalanza Cambiaria de El Salvador! nos 

da una idea del poco desarrollo del turismo hac~a adentro que tie-

nen nuestro país y el s1gn1f1cado que t1cnen los 1ngresos de divi-

sas por ese concepto, ya que para el año 1970 representó aproximada 

mentl! el 3i del total del rubro "Hercancías. Servicios y Otros In-

gresos' . 

A lo anter10r hay que añadir que a med1da que el Departamento de 

Control de. Cambios imponl! restricciones en la venta de divisas, las 

personns que s~ dedican al comcrC10 con divisas se imponen la tarea 

de comprar los pocos ingresos que genera el turista y obtener una 

ganancia por su venta. 

En lo que respecta a las indemnizac10nes de seguros por S1n1estros, 
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remitidos por compañías extranjeras, se controlan todos aquellos 

ingresos proven~entes de pol~zas f~rmadas a través de compañías na 

cionul~s intermed~ar~as. Los g~ros así recibidos son negociados 

en Bancos locales e informados al Departamento de Control de Cam

bios. En este sentldo. presta su vallose ayuda la Superlntenden

Cla de Bancos y otras Instituciones Financieras, constatando esas 

operac~ones tanto en el Banco como en la Compañía Aseguradora. 

Los contratos d~ seguros firmados y negoc~ados directamente entre 

resldentes y compañías aseguradoras extranjeras no son controlados 

por el Departamento de Control de Cambios, en consecuencia, las in 

demnizaclones tienen la oportunldad de quedarse fuera de control. 

Las transferenc~as recibidas por las representaciones diplomáticas 

acreditadas en el país no tienen mayor s~gnificaci6n en la forma

ción dt las reservas inLernacionales) ya que el Departamento de 

Control de Cambios ha autorizado cuentas de 'no residentes" para 

el manejo de esos fondos con el fin de que se utilicen libremente. 

En la Balanza Cambiaria de El Salvador aparece el rubro Ingreso 

por Inversiones Internac~onales!l. Este rubro se compone hasta hoy 

de las ut~lldades obtenidas por inversiones internacionales del 

Banco Central de R~scrva, ya sea como intereses por depósitos a 

plazo o por ut~lldades generadas por bonos de gobiernos extranje-

ros. 

Los rubros "Servicios Privados" y "Otros Ingresos" comprenden el 

ingreso de divlsas por scrvlcios de transporte, comunicaciones, 
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propaganda, suscrlpciones de revistas o peri6dicos, gastos adminis

trativos, ~tc. para el prlmero, y para el segundo, ayuda economlca 

a famillares radicados en el país, descuentos o rebajas Dor importa 

cion~s y otros no d~terwlnados. 

El problema de la clasificaclon de estos últlmos rubros ~striva en 

que no existe ninguna exigencla de uarte ~el Departamento de Con

trol d~ Camblos para que la persona que vende sus giros al Sistema 

BancarlO declare la operdclon que dio orlgen al ingreso de los fon

dos en dlvisas que en ese momento esta vendiendo. 

c.-Egresos d~ Dlvlsas. 

De acuerdo a los conslderandos comtemplados por el Gobierno y que jus

tlficaban la creaclon de la Ley de Control de Transferencias Interna

clonnl~s, el ~gr~so d€ dlvlsas ~ra el problema mas grave de la situa

ción económica antes de 1961, que el no lngreso de las mismas. Por 

tal motivo s~ establecleron rcqulsltos mínlmos {ue demostraran opera

ciones reales con el exterior para autorlzar la venta de divisas al pú 

blico. 

En tal sentioo. se le dio mayor atención a las importaclones y. hasta 

1965, las dlSposicioncs aplicadas por el Departamtnto de Control de 

Cambios en lo r~lacionado con la importación de mercaderías, tanto de 

Centro América como del resto del mundo, eran similares y se referían 

CXclUSlvamentc a la comprobaclón del lngrcso de las ~ercaderías al 

país, uara lo cual se exigía la documentación probatoria (factura co-
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mercial~ conocimiento de embarque o guía aérea y póliza de importación 

debidamente cancelada), más el permlso previo de irooortación extendido 

por el Departamento de Con~rol de Cambios. 

A partlr de mayo de 1965 , el Departamento de Control de Cambios esta

bleció un régimen de plazos nard el pago de las i~portaciones de merca 

derías provenicnt~s de fuera de Centro América, con el objeto de desa

lentar en Clerta múdida algúnas lffiportacloncs y racionalizar hasta don 

de fuera posibl~ el uso roas convenlente de las divlsas. Así se lffipUSO 

el plazo de 360 días para el pago de lmportaciones de materlas primas 

y bienes de capltal que se usan en la producción agrícola~ pecuaria e 

lndustria1, lncluyendo la industrla de la construcción y plazo de 120 

oías para el pago de otros bienes no incluídos en el régimen d~ prefe-

Para importaciones de Centro Ánlerica, en 10 referente a mercaderías am 

paradas al Tratado General de Integraclon Económica, no fueron aplica

bles dich8s regu1aclones. 

Con la cxperlúncla obtenlGa en los 2 años anteriores a 1967, en sep

tlembre de ese ~ismo año, el Departamento de Control de Cambios consi

deró que las medidas impuestas sobre lmportaclón no eran suficlentes 

pnra asegurar un resultado positivo en la utilización de las divlsas y 

así fue como modifico los plazos para el pago de importaciones~ con el 

proposlto d~ llberalizar la lmportaclon de bienes productivos e lnc1uir 

otros de igual naturaleza y desalentar la importación de artículos con 

siderados no esenclales a la economía nacional. 
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Así se establecieron nuevos plazos y condlciones de acuerdo a la cla

se de mercaderías a lmportar. 

Para el pago de materlas primas y bienes intermedios, destinados a la 

producclon agropecuaria e lndustrlal, se condiciono el plazo de 270 

días. 

Los productos allmenticlos de prlmera necesidad~ productos mediclna

les, equipos y artículos medlcoquirúrgicos; llbros de texto y de con

sulta, podían ser pagados en el plazo de 180 días. 

Para la 1ffiportación de mercaderías consideradas corno suntuarlas~ ta

les como COS~étlCOS, perfumes, algunos comestibles, bebidas alcoholi

cas, tabaco, joyas y piedras preClosas, relojes, armas de fuego, aer~ 

naves y botes, vehículos automotores para carretera, se estableclo 

que estos únlcamente se podría~ lmportar constltuyendo un deposlto en 

el Banco Central del 100% de su valor antes de obtener el permiso de 

importación. Para el retiro de las mercaderías de los reclntos flsca 

les de la Aduana, era condlcion lndispensable la presentacion del per 

miso de importación antes indLcado. 

Para el pago de m~rcaderías no incluídas en 103 rubros anteriores, 

las regulaclones camblarlas establecleron un plazo de 60 días. 

En novlembre de 1968, y a sugerenclas de algunos sectores de la empre 

sa privada, se constituyeron algunas modlficaciones, slendo las mas 

importantes la eliminaclon del deposlto previo del 100%, para la aut~ 

rizaclon de importaciones de mercaderías conslderadas como suntuarias, 

- 76 -



quedando el pago de estas condicionado a que se efectuara antes de su 

reg1stro en las Aduanas de la Repúb11ca. 

Nuevamente en sep~iembre de 1969, se modif1caron sustancialmente las 

regulaciones para el pago de importac10nes de fuera de Centro América, 

concediendo hasta 3 años para el pago de b1enes product1vos (maquina

r1as y mater1as pr1mas). Se estableció además, que los artículos no 

esenc1ales pueden importar&c ún1camente mEd1ante pago previo al regi~ 

tro aduanero. Para los artículos considerados suntuarios, se establ~ 

ció nuevamente el depósito previo en el nanco Central, equ1valente al 

100% del valor de las mercaderías a importarse. 

1) Importaciones de Centro America. 

En 10 referente a regulaciones para el pago de importaciones proc~ 

denLes del Area Centroamericana, éstas no han sufrido modificacion 

alguna desde el establcc1m1ento del Régimen de Control de Cambios. 

Aún no se han establecido plazos para pagar el valor de 10 1mport~ 

do y la comprobación del 1ngreso de las mercaderías se hace a tra

vés del formulario aduanero f1rmado y sellado por el Delegado de A 

duana, y la factura comercial. Se puede considerar que el sistema 

v1gente para el pago de las importaciones a Centro América es ex

trerlladamente flexible. 

2) Importac10nes de fuera de Centro América. 

En los pagos por importaciones, después de observarse los diferen

tes plazos y condiciones de pago establecidos por el Departamento 

de Control de Cambios deben llenarse los siguientes requisitos al 

solicitar autorización para la venta de d1vjsas: 
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En el caso de pagos d1rectos por importaciones, exceptuando el pa

go previo al reg1stro aduanero, o sea los pagos que se realizan 

por cobros que recibe el importador directamente del exportador, 

es preclso presenLar factura comercial, conocimlento de embarque o 

guía aérea, póliza de importac1on liquidada y el permlso previo de 

1mportación extendldo por cl Departamento de Control de Cambios. 

Cuando el pago se rea11za por med10 de Cartas de Crédito, por Co

branzas Bancar1as o con la modalidad "Pago Previo al Registro Adua 

nero", no es requisito ind1spensable presentar la póliza de impor

tacion liquidada; razón que podría considerarse un punto déb1l en 

el control de los pagos por legít1ffias 1ffiportac10nes de países de 

fuera de Centro America. 

Para el IIpago Previo al Registro Aduanero" el Departamento de Con

trol de Cambios autoriza la venta de d1vlsas y sella la factura pa 

ra ser presentada en la Aduana a efecto del desalmacenamiento de 

las mercaderías de los recintos f1scales. Para cumplir con el re

quisito de pago previo se exige al interesado, adeflas, el compro

bante contable que demuestre haber depositado en un banco local el 

valor del giro que se env1ara al exportador. 

Existen casos en que los exportadores extranjeros, con el fin de ~ 

segurar el valor de sus exportaciones exigen al importador residen 

te, el pago antic1pado de las 1mportaciones. 

En estos casos se conceden autorizac10nes de venta de d1visas pre

via solicitud razonada por el importador, cuando se trata de bie-
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nes dú capltal y otros rubros de lmportancia básica para el desa

rrollo de la economía nacl0nal. Cuando se tTata de bienes de con 

sumo corriente. s~ exige un deposlto en garantía en el Banco Cen

tral del 25%, el cual puede ser retirado despues de haber compro

bado a través de la Dlreccl0n General de la Renta de Aduanas el 

lngreso rle las mercaderías respectlvas. 

3) Gastos de Viaj~s Internacionales. 

Desde que se estableclo el Control de Transferencias Internaciona

les, y hasta fines de 1967, se autorizó venta de divisas en con

cepto de gastos de vlaje y Sln límite de Vla]eS por año, la canti 

dad de US$2,000.00, por persona, prevla presentación del pasapor

te visado y el boleto de vuelo en el caso de viajes aéreos. 

En razon de que los gastos de viaje representan un rubro de impor 

tancia en la salida de divlsas, se han introducido modlficaciones 

en lo referente a la cifra basica por persona. 

En diciembr~ de 1967, se fijó un máximo de US$800.00, por persona 

y una cantld~d adicional de US$1,200.00 con depósito del 20% en 

el Banco Central. En caso de viajes por motivo de salud se fijo 

US$500.00 por persona y a nombre de hospitales o clínicas extran-

jeras. 

Dándose cuenta el Departamento de Control de Camblos de que este 

rubro no ~ra posibl~ detenerlo en su crecimiento acelerado, en 

septiembre de 1969 se redujo la cifra básica por persona a US$400.00 

y cifras adiclonales hasta US$l,OOO.OO, con deposito del 100%, en 

el caso de turismo y de 20% en el caso de viajes por motivos de 

salud. 
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Finalmente en enero de 1971, se aumentó la cifra básica por perso-

sona adulta a US$600.00 mas US$900.00 adicionales con depósito del 

10% en el Banco Central. Para menores de 15 años las cifras perm1 

t1das son por el 50% de las correspond1entes a las cifras de las 

personas adultas. 

Los dcpós1tos const1tu1dos en el Banco Central son entregados a 

los v1ajeros mediante la preséntac1ón del pasaporte en que conste 

haber v1aJado al país y por el tiewpo declarado en su solicitud. 

En caso d2 que haya permanec1do menor tiempo, deberá vender al sis 

tema bancar10 divisas a razón de US$50.00 por día no permanec1do 

en el exterior. 

No obstante haber fijado cuotas básicas y depós1tos para venta de 

divisas por gastos de v1aj~, no se ha podido frenar el crecimiento 

del tur1smo hacia afuera. A esto hay que agregar como causas ,rin 

cipales el poco d~sarrollo del turiswo interno de El Salvador y la 

exagerada propaganda rndiada$ televisada y escrita de sitios turís 

ticos d~ otros p2ís~s. 

4) Transportes. 

En este rubro se incluyen lns remesas de fondos que agencias o su-

cursales dL compañías extranjeras de transporte aéreo rem1ten en 

dolares al eAter10r por el valor de boletos de v1aje vendidos en 

el país. La comprobación de d1chas remesas se efectúa por medio 

de l1stndos d~ venta elnborp.dos Dar las agencias de v1ajes: dichos 

l1stados cont1enen ¿l número del bol~to, su valor y otros datos ca 

mo el impuesto pagado y la comis1ón que corresponde a la agenc1a 

de viajes. S'BUC'ICCA CENTw~1 
UNIVERSIDAD .E F:L SAL.V"DOR 

._----- -- ---------
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La segur1dad de que los fondos autorizados para su remisión al ex 

terior cubrirán verdaderos gastos por transporte de tur1stas~ so

lamen~e estriva en que se exjge la declaraci6n del pago de impuesto 

que es del 10% del valor del boleto 

EX1ste tamb1en el caso particular de las agencias o sucursales de 

compañías de transporte aéreo, que efectúan remesas en dólares 

por el valor d~ las 1mportac10nes COD, que representan un volumen 

aprec1ab1e de divisas. 

Los pagos de importaciones CODo se ajustan a los lineam1entos es

tab1ec1dos para la autor1zac10n de div1sas por 1mportac10nes en 

general. Las autorizac10nes de venta de divisas se conceden di

rectamente a las agenc1as o sucursales de compañías de transporte 

aéreo, por cuanto las TInportaciones COD son canceladas por el im

portador a dichas ~mpr~sas en colones salvadoreños. 

5) Seguros y Reas~guros. 

S1üwpre que compañías aseguradoras radicadas en el país celebren 

contratos de seguros o reaseguros con compañías extranjeras están 

en la ob11gac10n de enV1ar al Departamento de Control de Cambios 

una cop1a de la documentac1on respectiva autenticada por Contador 

Pú~11co Certif1cado~ con el objeto de tener base para autorizar

les solic1tudes de venta de d1visas para la remision de primas o 

indemn1zaciones por s1niestro. 

En este caso particular, como se d1jo anteriormente, presta su ca 

1aboraci6n la Supcr1ntendencia de Bancos y Otras Inst1tuciones Fi 

nancieras en el sentido de consLatar sus contratos de seguros y 

reaseguros. 

6) TransferenC1as y Donaciones. 

Las operaciones que corresponden a esta clasificación son aque-
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llas salidas de div~sas qUQ no tlenen contrapartida y que tlenen 

como fin el sosten~m~ento de familiares y estudiantes en el exte

rl0r y donaciones d~ carácter prlvado~ oflClal y rellgioso, 

En cuanto a remesas d~ fondos en concepto de ayuda económica a fa 

millares y sostenimlento de ~studiantes en el 2xtcrior el Depar

tamento de Control d~ C~mbl0s, desde su constltución hasta 1969, 

había autorlzado como cifra bás~ca la suma de TJSS3QQ,QQ mensuales 

por persona y por p¿ríodos hasta de un año, prev~a comprobac~on 

de que el beneflciario rcsldía en el exterior Sln devengar algún 

sueldo O que estaba matr~culado en algún centro de estudios. 

A partir de 1969~ la cuota baslca se limitó ~ US$15Q,QO mensual 

por persona. En el caso de estudiantes, ¿l pago de colegiaturas, 

gastos de lnstalación y alO]amlento se autorizan por separado~ 

previa comprobac~6n. Las autorizaciones se conced~n mediante euo 

tas perlodicas nlensuales que cubren el plazo de 6 meses. En ca

sos de extrema urgencia se autorizan cifras mayores como cuotas ú 

nieas. 

Las donacl0nes que en divisas remesan entidades pr~vadas. guberna 

mentales y rel~glosas son autorizadas cuando éstas tienen como 

fin pr~ordial la ayuda a personas necesitadas por causas de pes

~es. terremotos y otras calamidades públicas y siempre que se re

Nltan a nombre de Gob~ernos o entidades dedicadas a prestar auxi

l~o a las personas. 

Este rubro de la Balanza Cnmblaria de El Salvador, ha demostrado 
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una tendencia hacia la baja en los últimos años, respondiendo así 

a las verdaderas transferenc~as de ayuda familiar y sosten~m~ento 

de estudiantes en el exterior. 

7) Servic~os Diversos. 

Al crearSl:: nuevas ~ndustr~as en El Salvador se ha tenido que con

tratar personal cal~ficado para trabajar directamente en la pro

ducc~on o para asesorar a salvadoreños tc~poralmente. 

En estos casos) el Departamento ha g~rado instrucciones a las em

presas que contratan esta clase de servicios técnicos, para que 

reg~stren en sus arch~vos los contratos respectivos, a f~n de po

der atender solicitudes de venta de divisas como producto oe su 

trabaJo. 

En este rubro se incluyen adem~s, la propaganda que empresas ex

tranJeras hacen de los productos salvadoreños en el exterior así 

como los servicios de comun~cac~ones. 

8) Egresos por Inversiones Internacionales. 

Es ev~dent~ el progreso que en los últlWOS diez años ha experimen 

tado la ~ndustrla nacional al encontrar nuevos mercados en Centro 

America con la Int<::gracion Econól11ica. En el crecim~ento de la. in 

dustrla han contrlbuido los lncentivos flscales que el Gobierno 

ha establecido para nuevas ~nversiones tanto d¿ nacionales como 

de extranjeros. 

Las invers~ones extranjeras han creado nuevas fuentes de trabajo 

para los salvadoreños y por otra parte constituyen un costo en di 

v~séJ.s por la romisión de sus retribuc~ones. 
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Desde que se constituyó el Régimen de Control de Cambios hasta no-

vlembre de 1970~ la Ley permitía la remislón de utilidades o divl-

deudos hasta el 10% del valor de la inverslón reglstrada en el Mi-

nlsterlo de Economía. 

A par~lr de novlembre de 1970 9 por Decreto Ejecutivo (2) se refor-

mo el Art. 40 del Feglamento de la Ley de Control de Transferen-

clas Internacionales s deJando libre la remisión to~al de las uti-

lldades obtenldas ?or lnverSlones extranJeras en empresas indus-

trlales, lncluyendo las que procesan productos de origen agropecua 

rlo, extractlvas de recursos naturales no renovables y de turismo. 

Para que el inversionlsta pueda gozar de estos derechos~ es lndis-

pensable que el }tinisterio de Economía califique prevlamente a ca-

da empresa como perteDeciente a cualesqulera de las actlvidades 

mencionadas. Las empresas dedlcadas a otras actlvidades solamente 

podrán enviar hasta el 10% anual del capi~al registrado. 

La remisión de pago de lnt~reses y regalías por el uso de marcas 

de fabricas extranjera se han llillitado a las tasas acordadas en-

tre los contratantes y reglstradas en el Ministerio de Economía a-

sí como en el Departamento de Control de Cambios. 

Ll Anexo ~~ 1~, demuestra que en los primeros años del funciona-

miento del Régimen de Control de Cambios la remlslon de utilidades 

no era tan slgnificativa como en los últlmos años. Esto obedece a 

que al prlnciplo hubo capltalizaclon de utilidades y que por otra 

parte se ha incrementado el lngreso de nuevas inversiones extranj~ 

ras. 

(2) Decreto Ejecutivo publlcado en D.O. N~ 200, Tomo ~~ 229, del 3 
de noviembre de 1970. 
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En cuanto a la reforma del Art. 40 del Reglamento de la Ley de Con 

trol de Transferencias Internacionales, se puede decir que a corto 

plazo no se ha presentado una mayor demanda de autorizaciones para 

la remisión total de ut1lidad~s de 1nverS10nes extranjeras (vease 

el An¿xo N~ 15). Este fenómtuo puede tener como causa las buenas 

u~i11dades que a med1ano plazo se pueden obtener y que por lo uron 

to es conven1ente su reinversi6n para asegurar mayor cons1stenc1a 

a las eu'presas y a laq;o plazo remitir un monto de ut1l1dades ma

yor. Ademas, hasta hoy existe conf1anza en el Gobierno de parte 

de los 1nv t..!rsion1stas extran] eros. 

Las solicitudes de autorizac1ón para venta de divisas que tienen 

como finalidéld la r~mlsi6n de ut1lidades o d1videndos tienen que 

ir acowpañadas de un Balance y Estado de Perdidas y Gancias de la 

empresa nac10nal, firmado por Contador Público Certificado. 

Para la remision de lntereses o regalías el D~partamento lleva un 

control sobre las tasas contratadas. 

El Ú~1CO punto débil que existe en este tipo de autor1zaciones co~ 

siste en que el Depar~amento de Control de Cambios tiene que con

fiar en ~l Contador que firma el Balance y 81 Estado de Perdidas y 

Ganancias y en los puntos de Acta en qU8 se acuerda la distribu

c10n de utilidades. 

9) Servicios Gu;)crnamentalcs y Otros Egresos de Divisas. 

Fn cuanLO él la r8misión dG fondos para el sostenimi8nto del cuerpc 
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consular del país en el exterlor~ el Departamento de Control de 

Cambios aLlende las solicitudes presentadas por el Gobierno, para 

que luego se ~itan los giros correspond~entes en el Departamento 

del EXLerior del Banco Central, 

En otros egresos de dlvlsas, se incluyen aquellos pagos reclama

dos por importador~s extranJeros y que tienen su origen en la ba

ja calidad o en m~nor peso de los productos exportados, así como 

tamblén aquellas salldas de dlvlsas que no están contempladas en 

ninguno de los otros rubros. 

Por este últlmo rubro, solamente se exige la comprobacion eviden

te del pago a reallzar. 

10) Pago de Prestamos y Deslnverslones Extranjeras. 

Los prestamos extranjeros están divididos en tres sectores~ ofi

clal. bancp.r~o y prlvado. 

La canc~lacion d~ pr8stamos adeudados por el sector oficial son 

autorlzados Sln ninf,ún contratle~po~ ya que el Banco Central en 

razón de ser Agente Fiscal del Goblerno y seL su repres~ntante an 

t~ wl Fondo ~~netarlO Internacional, Banco Internacional de De

construcclon y Fomento. Banco Interamer~cano de Desarrollo. etc .. 

lleva reglstros de la deuda externa del Gobierno. 

El pago de los ~résLamos del sector bancarlo tampoco representa 

probl~wa aleuno en virtud de que las operaciones de ese sector 

son flscalizadas directamente por la Superlntendencia de Bancos j 

~tras Instituciones Financieras. 
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En lo que se refiere al sector privado las operaciones son lleva

das en un regis~ro especial que tiene su origen desde que la per

sona natural o jurídica residente Sollclta el permiso de ingresar 

al país el producto d¿ un prestamo. 

La remision d~ fondos por deSlnVl!rsiones o:n empresas nacionales 

son comprobadas por ~l Punto de Acta de Sesión de Jun~a Dlrectiva 

de la empresa naclonal de que se trata y para su autorlzación~ el 

Departam~nto de Control de Caí'lbios debera oir opini6n favorable 

del ~Iinist:erio de Economía. 

La consulta a dicho l"inisterio permlte la anulaclon del reglstro 

orlglnal en dlcha Secretaría de la inverslon que se esta repa~riap 

do. 

En mayo dl! 1964, se publlCÓ Decreto Legislativo N~ 598 con el ob 

j~to de que inversl0nistas nacionales pudleran extender sus opera 

cionos al Area Centroamerlcana, pero siempre baJO la regulariza

ción d~l Régimep del Control de Camblos. 

El espíritu de ese decr0to. un tanto centroamerlcanista. estaba a 

brlendo la puerta a uno de los pasos prlmordiales de la Integra

Clan Economlca Centroamericana, pero los permisos otorgados para 

tal [ln han sldo de l'lUy poca lmportancia, posiblemente porque el 

públlCO tlene la oportunidad de llevar colones salvadoreños en e

fectivo y camblarlos en cualquler país cenLroawericano dentro de 

los cupos máximos que el Banco Central de Res~rva d8 El S~lvador 

permit.:! reclbir a bancos de Guatemala, Honduras, l~icaragua y Cos

ta Rica, y ser llquldados a través de la Camara de Compensación 

CentroamerlCdna. 
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CAPITULO IV 

LOS RESULTADOS DEL CONTROL DE CAMBIOS EN EL EQUILIBRIO DEL SECTOR EXTERNO. 

Al hacer un ana1isis de la situación prevaleciente en el orden cambiarío, 

monetario y crediticio de 1961~ muestra el comportamiento de las variables 

determinantes de la posici6n financiera externa del país y revelan con cla 

ridad las condiciones que obligaron a las autoridades gubernamentales a -

suspender la libre convertibilidad del colón. 

El Anexo N~ 11, demuestra que las reservas internacionales netas al finali 

zar el año 1960, experimentaban una tendencia descendente y aún mas críti-

ca a principios del segundo trimestre del año 1961. 

Al decretarse la Ley de Control de Transferencias Internacionales y su Re 

glamento, las reservas internacionales netas del sistema bancario llega--

1 d 35 "11 d 1 (3)" ~ ron a a suma e m1 ones e co ones, c1fra que pon1a en peligro la es 

tabilidad monetaria del país y que no constituía un monto adecuado para el 

mantenimiento del valor externo de la moneda nacional, si se toma en cuen-

ta que existía libre transferencia de capitales y por otra parte las condi 

ciones inestables de orden político de esa epoca representaban un pelígro 

que habría terminado en breve tiempo con las reservas internacionales del 

país. 

Hasta 1961, El Salvador no había tenido ninguna experiencia en cuanto a 

control de cambios; sin embargo, la medida optada dió buenos resultados 

en su cometido. Así se tiene que para fines de ese mismo año se escribió 

(3) ~wmoria del Banco Central 1961. 

- 88 -



en la 1Tl8mOrJ.a del Banco Central 10 siguiente: 11 El establecÍJTilento de un 

conu"Ol de las t1"'ansf enmclas mternaclonales de fondos, por memo de la 

Ley del PllSITD nombre, decretada el dÍa 30 de mayo de 1961, constltu.yó li.T1a 

de las mechdas l.rnportantes en defensa del slstema JIlOnetarlo del país, Es-

ta II1echda de e."'11ergenCla causó algún efecto sensaclonallst'3. pOl~ue tradlcio-

nalmem:e el Colón }labía sldo una rroneda libreJTlente convernble, La Sl tua-

~ ~ d ~ Clon crltlC2 e la Balanza de Paqos y la mSrnlTIUC10n de las reservas mtel~-

naClonales, que se agudlzó durante el segundo SeJTleS-Cf'e de 1960 Y pr1ffiel~ tri 

mestre de 1961, rozo neceSar'la la apllcaClón de esas mechdas para eVltar -

que las resel~as contll1uaran deterlorándose, lo que hublera conduCldo, Sln 

duda a una desvalorlzaclón del Colón a corto plazo, Sln ei1ibargo, el con-

tl'ol tal COITO está estanleCldo en la Ley y corno se eJerce en la práctlca, 

es bastante berugno, ya que, ¡p.ás que medldas reS-Cf'lctl vas de las transac--

Clones comerClales, contlene msposlclones pal~a asegllI'ar el mgreso al país 

de 138 mVlsas proveTIlentes de las exportaclones e llTIped:i.r la fuga de las 

lTilSID-..J.S 1=01'" motlvos mstlntos de las transacC'~ones COrr'lentes" , 

Al reestructurarse la Banc8 Centr~l en dlcie~bre de 1961, la Ley de Cortrol 

de Transferencias Internaclonales y su Reglamento han servido de instrumen 

to indlspensable al B2nco Central para cumplir con sus objetivos fundamenta 

les señalados en su Ley Organlca, 

El Control de Cambios~ en el desempeño de sus funciones, puede decirse que 

ademas de serVlr de instrumento de política cambiaria, ha servido de lnstL~ 

mento de polítlca financiera, en lo que corresponde a la regulación de in-

~reso de recursos financieros de corto plazo del exterlor, dlrigiendolos a 

cubrir necesidades de liquidez, fomentar el desarrollo ordenado de la eco-

noIDÍa naclonal y ma~~ener las reservas internacionales en concordancla con 
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los programas monetarios del Banco Central. Es con ese fin que se han fij~ 

do a los Bancos del Sistema y empresas del sector prlvado, cupos de endeuda 

miento externo directo para que puedan contratar creditos otorgados por in~ 

tltuciones financieras del exterl0r, con el objeto de fomentar las activida 

des agrícolas e lndustriales. 

Es merltorio observar que mientras en los años 1969 y 1970, las tasas de in 

terés en los mercados flnancleros del mundo se mantenían altas, en el país 

la tasa de redescuento y las tasas de ln~eres en general se mantenían bajas, 

tanto en las operaciones activas como operaciones pasivas de los bancos y 

otras ínstituclones financieras, en huena medlda por la acclon del Regimen 

Cambiario del país. 

El Departamento de Control de Cambios ha creado regulaciones en lo que se 

reflere al ordenamlento de la actividad creditlcia del país, relacionadas 

con el pago de mercaderías importadas al crédito. Estas regulaclones han 

contribuído a desarrollar un sis~ema selectlvo del credlto externo, basado 

en plazos que obedec~n a una claslflcacíon economlca. que es~a acorde con 

el grado de utilldad econoMica de los blenes a importar. 

Con este esquema de plazos permitldo para el pago de las importaciones al 
~ 

crédito se ha dado incentivos a las lmportaciones de aquellos bienes que 

se estiman necesarios al desarrollo ~conomico del país y no ha sido neces~ 

rio orden~r dichas importaciones con un sistema de camblos múltiples que a 

demas de ser complicado en su manejo, no esta en concord~ncía con las nor-

mas del Fondo Monetario Internacional. 

Es así como se han establecido facilidades para la importacion de alimen--
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tos báslCOS, mat8rias prlmas, bienGs lntGrmGdios y bienes de capital lndis

pensables para el fomenLo de la producclan nacional~ y además, se ha logra 

do desalentar, medlante el depóslto prévlo a la impcrtaclón, el ingreso de 

aquellos bienes conslderados como suntuarlOS o no necesarios al desarrollo 

de la economía naclonal. Este tipo de regulaciones ha llevado su contribu

Clan posltiva a. algunas lndustrias establecidas en el país. 

La mejor contrlbucü5n que. clporta hasta hoy el Régimen de Control de Cambios 

al país es la segurida.d que ofrece a las autoridades monetarias en lo ref~ 

rente a que el producto de las exportaclones fuera del Area Centroamerlca

na ingresara al país; de tal manera que se podra disponer de tales recursos 

financieros para atender las primordlales necesidades economicas para el -

desarrollo de le economía del país. Slendo así la fuente de recursos exter 

nos mas lmportante y la que no debe permltírsele nlngún descuido para <'~ 

rar así divlsas libres de todo compromiso para el sistema monetario naClO-

nal. 

En lo que respecta a las exportacl0nes a países de Centro América se han d~ 

do amplias facilidades, concedlendo plazos mayores para ingresar el produc

to de las mismas, contrlbuyendo en esta forma a que los productores naciona 

les se encuentren en condlciones de competencia a través de amplios plazos 

en los créditos que otorguen. 

Hasta octubre de 1970, solamente se permitia remesas de fondos hasta el 

10% del capital extranjero invertido en empresas naclonales, en concepto de 

utilidades. En consecuencia, el exceso de estas utilidades dio origen a 

que surgieran nuevas Sollcltudes para capitalizarlas, fortaleciendo en es

ta forma la poslción financiera dG dichas empresas. 
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Ex~sten var~adas opiniones sobre s~ el Régimen de Control de Cambios es un 

instrumento que desalienta el flujo de capitales extranjeros hacia las em

presas nacionales y que solo contribuye a crear un obstáculo para el desa

rrollo economico del país, en razon de que no ~ngresa el capital necesario 

que no puede ahorrarse internamente. 

El au~or es de op~n~on de que la accion del Régimen de Control de Cambios 

es indiferente para los inversionistas extranjeros cuando sus capitales ob 

t~enen tasas de utilidades mas altas que las que podrían obtener en su país 

de origen y que ademas tienen derecho a llevarse un porcentaje atractivo, 

a esto se agrega que el clima político no represente ningún peligro de per 

der sus bienes. 

Rebatiendo opiniones sobre que el Régimen de Control de Cambios en El Sal

vador ahuyenta las inversiones extranjeras, sostengo que ha hab~do una a-

fluencia considerable de inversiones que se demuestran en el Anexo N~ 16. 

S~ este Regimen influyera sobre los inversion~stas extranjeros a retirar 

sus invers~ones ya se habría detectado una tendencia de esta naturaleza 

con la remision total de sus util~dades; lo cual no se ha presentado s~ se 

observan las cifras del Anexo N~ 15. Por otra parte, no existen obstacu-

los para el retiro total de inversiones extranjeras, pues cuando estos ca

sos se presentan, solamente se comprueba su existencia real y la prop~edad 

de la misma. 

Es ~mportante la función desempeñada por el Régimen de Control de Cambios 

en la regularización de pagos por servicios d~versos prestados en el exte

rior a residentes del país. En gran medida ha controlado así los mov~~ien 

tos de capital que no abedecen a transacc~ones reales con el exterior. Den 
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tro de los servicios son de mayor importancia las demandas de divisas para 

cubrir gastos de viaje hac1a el exterior. Este tipo de salida de divisas 

representa dificultades en su regulación y control debido a que las perso-

nas tienen diferentes motivos de viajes y capacidades económicas diversas, 

ademas de que no se puede precisar la necesidad real o supuesta de los dis-

tlntos viajes al exterior. 

No obstante 10 anterior~ se ha podido controlar en parte la sa11da de divi 

sas por el concepto de gastos de viaje con el requisito del depósito pre-

vio para sumas que excedan la cuota básica establec1da por persona. Por-

otra parte~ esta clase de regulaciones ha contribuido a que se desarrolle 

el funcionamiento de un mercado clandestino de divisas que opera con movi-

miento de capital nacional no controlados. 

El logro fundamental del Rég1men de Control 0e Cambios ha sido el restab1e 

cimiento de los niveles de reservas internacionales adecuado a las necesi-

dades fundamentales de la economía y cubrir la demanda de divisas sin pro-

blemas en aquellos meses del año en que las exportaciones de productos na-

tura1es bajan estacionalmente. Se ha probado también su efecto positivo 

en los días de emergencia que nuestro país tuvo con el conflicto armado con 

Honduras~ circunstancia en que de haber eXlstido un mercado libre de divi-

sas habría sido incierta la par1dad del colón salvadoreño. 

Al haber estudiado, aunque en una pequeña parte del Régimen de Control de 

Cambios en El Salvador, se deJa ver que en alguna forma ha contribuido al 

desarrollo del sistema bancario alcanzado en la últ1ma década; pues con -

el control de capitales ha habido un crecimiento de los depósitos de todo 

el sistema y aún de las instituciones financieras que desarrollan opera-

- -
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ciones pasivas; también como causa principal se puede señalar el desarrollo 

económico del país. Esta situación ha traído como consecuencia el desarro

llo de activ1dades industriales~ agropecuarias~ de la construcción, etc. a 

través de la mayor capacidad de crédito de los bancos y o~ras institucio-

nes financieras privadas y nac10nales. 

Es llii problema para las autor1dades monetarias hasta donde impondrán res-

tr1cciones con el fin de lograr los objet1vos contenidos en la Ley de Con

trol de Transferencias Internacl0nales~ cuales son los de impedir la fuga 

de capi~ales y no 1mpedir los pagos y las transferenc1as por transaCC10nes 

internacionales corrientes por importaciones de bienes y servicios. 

Hasta estas alturas no se han presentado reclamos de parte del público que 

tengan importancia con referenC1a a lo anterior. Esta circunstancia es o

tra demostrac10n de lo benigno que es la aplicación del Régimen de Control 

de Cambios en El Salvador. 

Con las estadísticas llevadas por el Control de Cambios se ha podido esta

blecer cual es el monto de ingreso y egresos de div~sas por los diferer~es 

rubros de servic1os~ así como hacer con~araC10nes y establecer cuales son 

aquéllos que influyen mas en el déficit de la Balanza de Pagos) cual es el 

rubro de gastos de viajes~ (Ver Anexo N~ 7)~ cuyas salidas han crecido mas 

que sus entradas. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES 

1 - Conclusiones. 

Todos los países que partlclp~n en el intercambio ínternacional~ indepen 

dientemente de su grado de desarrollo, de los objetlvos de su política 

exterior y de los instrumentos de política económlca utilizados~ están 

sujetos a experimentar desequllibrlos en sus pagos lnternacionales, es 

decir, discrepancias entre sus lngresos y egresos de dlvisas provenien

tes de mOVlmlentos internaclonales de bienes, serviclos y capitales. Es 

ta es la sltuacion que en sentldo amplio constituye el problema de la -

Balanza de Pagos. La solución de este problema es equillbrar la oferta 

y demanda de dlvisas para evitar demandas exceSlvas y acumulativas de -

divisas que producirían trastornos en las reservas internacionales del 

país y en la situaclon economlca interna, 

El restablecimiento del equllibrio externo puede solucionarse, como ya 

se V10, con diferen~es medldas de polítlca economica~ pero es importan

te destacar que mediante estas rnedidas de control de gastos externos, 

crece la clrculaclon monetaria lnterna por el hecho de que los fondos 

que preslonaban sobre el mercado de divisas son desviados hacia el mer

cado lntcrno, lo cual signlfica que el desequilibrio ext~rno inicial se 

conVlerte en un desequilibrio interno hasta tanto se tomen medidas que, 

medlante su lmpacto sobre los lngresos, los preClOS y los salarios, lo 

ellminen deflnltivamente. 

En relaclon a las consideraciones anteriores puede decirse que un ajus-
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te de la balanza de pagos requiere que se produzca una modificación en 

la demanda agregada o en su co~posición, Por otra parte~ ante la nece

sldad de mantener un nivel de demanda efectiva qte permita un satlsfac

torio nlvel de empleo y una estabilldad relativa de precios, o en otras 

palabras un equ1l1br10 interno~ se requiere una modiflcación correspon

diente ~n la oferta nac10nal, b1en para abastecer el mercado externo y 

así aumentar las r~servas en d1vlsas o para satisfacer aquella parte de 

la demanda interna que antes se sat1sfacía en el exterior, pero que al~ 

ra se han aplicado medldas para canalizarla hacia el mercado interno con 

el objeto de reducir la demanda de dlvisas origlnaL 

Con la experiencia de los años anteriores y las perspectlvas, podría de 

tectarse si el problema de la balanza de pagos es temporal y en tal ca

so no tomar medidas de política cambiaria innecesarias y esperar que se 

produzca el reequll1brio de los pagos internacionales. Sin embarg0 9 an 

te un problema fundamental en la balanza de pagos, social y políticame~ 

te sería imposible sacriflcar los niveles de ocupación e ingresos inteE 

nos y an~e la poslbilidad remota de recuperar lo' niveles de reserv~s 

internacionales, sería recomendable la reducción directa de precios ln

ternos con respecto a los externos, es decir, la que se logra con una 

devaluación del tlpO de camblO. 

De acuecdo al esquema antes indicado~ las políticas que preferentemente 

deben usarse para hacer frente a los problemas de desequilibrios del -

sector externo son la política cambiaria. la monetaria y fiscal. 

En relación al caso de El Salvador, la decisión de crear el Régimen de 

Control de Cambios fue acertada y decldidamente el país lo necesitaba, 
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para no llegar al extremo de una devaluaclón del Colón. Su presencia se 

considera necesaria en tanto el Gobierno no encuentre medidas económicas 

que al ser aplicadas provoquon confianza al capitalista nacional y bo-

rrar de su pensamlento la tendencia a expatriar sus capitales. Cuando 

el inversionista nacional encucn~re conflanza y haya estabilidad en las 

Reservas lfonetarías InternaClonales podría estudiarse la forma mas con" 

veniente de llevar a efecto Id elimlnación del Control de Cambios que 

en todo caso no sería convenienLc suspenderlo totalmente en un solo de

creto, 

Con tal régimen, ademas de la política Fiscal, se ha protegido la indus 

tria nacional que tiene competidores extranjeros en el mercado nacional 

y talvez sin querer incurrir en ello o habiéndolo descuidado se ha lle

gado en algunos casos a proteger industrias que no han querido ser 10 

suflcientemente productivas y ser eficientes al ofrecer sus bienes en 

el mercado interno y que ~demás~ el públlCO paga precios con los cuales 

estaría en condiciones de encontrar mejor calidad en productos del exte 

rior. 

Se podría deClr en resumen que el Régimen de Control de Cambios con su 

objetivo de controlar las fugas de c~pitales nacionales~ hasta hoy ha 

cQmplido con una labor aceptable y que es un lnstrumento de política 

crunbiaria eflcaz que sirve de auxiliar al Banco Central de Reserva, Ade 

mas, dado que su Ley lo permite, blen puede apllcarse en forma liberal 

hasta donde las autorldades monetarias crean conveniente. 

En la forma que hasta hoy ha funcionado el Régimen de Control de Cam-

bias del país, a pesar de haber restablecido las reservas internacion~ 
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les~ con el ánimo de colaborar con el comercio centroamericano, ha pern~ 

tido que a través de país2s vecinos que no t~enen Cont~ol Cambiaría, 8_ 

haye. esc2lJ'ldo i1ac~a pe.íscs c['p~lalistas el produc:o de. algunas expor~c-

ciones. 

Personas no am::mtes de nuestra economía hen aprovechado la benevolencia 

existent~ p:tr? las exportacloncs centroamericanas y han dedlcado caplt.§:. 

les a la espcct..lacü5n con divlsas. 

PU2de deClrse J:ambién que c.l no .;xistir un verdo.clero control de los fl~ 

jos de dlvlsas en las operaciones con el resto de Centro Anerlca, se ha 

perdido l.m" valiosa inforrw.cion estadística de la composición de los ir' 

gresos y egresos de divisas, directo.menr:e o a través de la Cá"lara de 

CO!ll~ens2.ción CenJ:ro anericana. Así también~ en el creClente saldo de p_[ . 

SlVOS po~ salida de colones salvadoreños, no sólo se ha perdido taL jJ 

formaClón sino télJ."!ltiell no se ha controlado en su totalidad la fuga d 

capitales nacionales. 

Es d,= gran importanClo. se~alar ~ue o.quellos prod' ctoó considerados ~~ 

lujo y que el Dc:;~art[!f1ento ce Com:rol dt= Cmnblos les presento. un vall",--

do.r para su lmpoTtación, en 8lgunos casos pueden ser ~roducidos inJ:ern, 

me''lLO:, iJllportando los bienes intermedios necesarios y que en resumen nc. 

se obtlene nlngún provecho con la actuación del Régimen de Control de 

Cambios. 

En la suscrlpción de contratos por obras de infraestructura es lament r
.-

ble el olvido de o.lgunos funclonarios sobre la ii11portancia de las di-,¡ '. 

sas en la economía nacional~ permitiendo la fuga de capitales 

de los ~ismos, sin ~aber estudlado las verdaderas necesidades qu~ d0 ~ 
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visas tenga la otra parte contratante . 

En cuanto a la política fiscal~ puede dec~rse que el Gob~erno ha avanza 

do con pasos firmes en la persecuc~ón del desarrollo economico y en la 

defensa del sector externo. 

2 - Recomendaciones. 

a) En razon de que nuestro país aún no est5 divorciado de movimientos 

polít~cos que ahuyentan los capitales en general? el Gobierno debe -

m~ntener el Régimen de Control de Cambios para asegurar nuevas inver 

siones y por consiguiente nuevas fuentes de trabajo. Así también es 

tudiar políticas econóN~cas aplicables para eliminar problemas que 

tienden al desequilibrio del sector externo y pensar en la posibili

dad futura de la desaparic10n del RegiNen de Control de Cambios y so 

lamente llevar estadísticas de las transaCC10nes en divisas. 

b) Ex~g~r y fomentar mayor productividad a todas las industrias? a tra

vés de la obtención de mejores calidades en sus productos~ con el -

fin de que estén? en un lapso no muy lejano, capacitadas para compe

tir con productos similares del exterior en cualquier mercado, o que 

esten capacitadas product1v~mente S1 se llega el momento de eliminar 

el Reg1men de Control de Cambios? que en alguna forma obstaculiza la 

1mportacion de bienes compet1tivos. Esto podría lograrse a través 

de una Of~cina de Control de calidades adjunta al Centro Naclonal de 

Product1vídad. 

c) Con el objeto de detectar la cuantía y tendencia de los rubros de la 

Balanza Cambiaría? en 10 que respecta al ingreso de divisas~ el De-
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partamento de Control de Cambios debe ~ntroducir un formulario para 

ser llenado por la persona que vende las d~v~sas al sistema bancario~ 

en razón de que hasta hoy las clfras por servicios se clasifican ~a

prichosamente y en algunos casos se confunden con el producto de ex

portaciones. 

d) Es evidente que ~odo el numerario en colones cargado al Banco Central 

de Reserva a través de la C8~ara de Compensación Centroamericana no 

es controlado por el Departamento de Control de Cambios; así tenamos 

que en los años de 1966 a 1970~ de dicha Camara se ha remitido a El 

Salvador l~ suma de ~ 55.4 millones sin tenerse el concepto de su sa 

lida, ( Ver Anexo N~ 10). Por esta razón se deben eliminar las cuo

tas de dicho numerario a todos los Bancos Centrales de los países 

centroamerlcanos y únlcamente venderles a solicitud de cada Banco 

Central para que atiendan a los vlajeros que se dirljan a El Salva-

dar. Para las demas transaCClones comercialcs esta el mecanismo de 

los cheques centroamericanos, 10 cual no representa problemas, en ra 

zon de haber sucursales bancarias en los principales centros comer

ciales del país. 

e) Control por cada flrma exportadora a Centro América en sistema de 

I.B.M., con el fin de tencr información sobre las exportaciones de 

cada una y así poder exigir el ingreso d8 los fondos provenientes de 

tales exportaciones, pero concedlcndo plazos que no afecten la comer 

cializacion de los productos salvadoreños. 

f) Con el objeto de alcanzar un paso mas en la Integración Economica 

Centroamericana, debe darse mayor liberalidad a los capitales del 
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Istmo Centroamericano sin que ningún país s~rva de puente para la fu 

ga de ~nvers~ones, lo cual se puede conseguir cuando así lo deseen 

los c~nco países, garantizando que habrán barreras centroamer~canas 

para la fuga de capitales con un Régimen de Control de Camb~os Uni-

forme Centroamer~cano, De lograrse este punto, el literal Ce) sólo 

quedaría para obtener datos estadístivos, 

g) Sería de gran valor que la Super~ntendenc~a de Bancos y Otras Inst~

tuc~ones Financleras fiscalizara las operaciones autorizadas y opera 

das por el Departamento de Control de Cambios, a fln de corregir e-

rrores y evitar operaciones que estén fuera de Ley, 

h) Todas las exportac~ones deberían ser autor~zadas previamente por el 

Departamento de Control de Camb~os para llevar un mejor registro y 

comprometer al exportador a f~n de que ~ngrese al país el producto 

de sus ventas en el exterior, 

~) Hasta hoy y después de dlez años de la existencia del Control de Cam 

blOS, se han autorizado pedldos de mercaderías al exterior para pa

garse en diferentes plazos, Sln que en algún momento se haya repara

do en el monto de obllgac~ones en divisas que el país contrae cada 

día. Esto es un tanto peligroso para el futuro, porque además de 

las importaciones hay que pagar intereses, utllidades y amortizacio

nes de prestamos, para lo cual recomiendo se haga un estudio de los 

compromlSOS que cada año tendrá que solventar el país en el exterior 

y prevenir un endeudamiento que ponga en peligro nuevamente las re

servas ~nternaclonales, 
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j) En cuanto a incentivos fiscales para el fomento de exportaciones, el 

Gobierno debe dar preferencia a aquellas industr~as que procesan ma

terias pr1mas de origen nac10na1 7 a fin de obtener un desarrollo no 

solo 1ndustr1al sino tamb1én agropecuario~ minero y actividades rela 

cionadas con la pesca marít1ma. 

k) En razon d~ que en la actualidaJ se estudian zonas francas de toda -

clase de ~lpuesto para el desarrollo industrial y comercial, debían 

1ncorporarse a estas las empresas cal1ficadas como industrias de ex

portac10n neta en la Ley de Fomento de Exportaciones. 
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ANEXO N2. 1 

CORRELACION DE LAS EXPORTACIONES Y EL INGRESO NACIONAL 

AÑo x. Y. y = ( Y. y )2 (y _ y)2 
1- 1- X 1- x 

3.50234 + 155.8171 

19 8 290.0 1,076.4 1,171.5 286,332 139~600 

1959 283.4 1,169.7 1,148.6. 159,187 214,462 

1960 291.9 1,224.2 1,178.1 150,001 187,836 

1961 297.7 1,262.2 1,198.5 122,010 170.569 

1962 340.8 1,395.5 1 349.4 46,656 68,696 

1963 384.6 1,468.1 1,502.8 20,563 11,816 

1964 445.2 1,610.5 1,715.0 1 10,712 

1965 471.8 1,707.3 1,808.2 9,178 38,691 

1966 472.3 1,826.5 1)810.0 46,225 39,402 

1967 518.1 1,923.4 1,970.4 97,282 128,809 

1968 529.3 2,011. 3 2,009.6 159,840 158,484 

1969 505.3 2,080.1 1,925.5 219,586 98,596 

1970 572.7 2,193.7 2,161.6 338,957 382,610 
20,948.9 1,691,818 1,624,283 

X. = Exportaciones 1-

Y. = Ingreso N.:lcional 1-

y = y = 20,96.8.9 = 1,611.5 

N 13 

Y = 1,611.5 

S2 -2 
y = (Y1- - y) 

N 

? - 2 S- = (Yx - Y) 
Yc 

N 
(Yx _ y)2 

8
2 I 

r = Vc 
~ N -2 

I - (Yx - y) 
! S2 I \ (Yi _ y)2 \ (Y. _ y)2 .. y 

I 
I 1-

I 

1-1 
,--

r = ,'1.624.283 JO.96 

1,691.818 \ 

r = 0.98 



Al.1'EXO N~ 2 

PARTICIPACION DE LAS EXPORTACIONES EN EL PRODUCTO , 

NACIONAL NETO A COSTO DE FACTORES = INGRESO NACIONAL 

EXPORTACIONES INGRESO NACION/lL 
EN MILES DE rt EN HILES DE rt % ª e b 

AÑo (a) (b) 

1958 290.057 1~076.384 26 . 9 

1959 283.432 1,169.693 24.2 

1960 291. 981 1~22á.166 23.8 

1961 297.746 1,262.179 23.6 

1962 340.750 1,395 . 466 24.4 

1963 384.609 1,468.080 26.1 

1964 445.238 1,610.507 27.6 

1965 471. 771 1,707.266 27.6 

1966 472.316 1,826 . 504 25.8 

1967 518 . 080 1,923.356 26.9 

1968 529 . 264 2 ~ 011. 345 26 . 3 

1969 505.272 2~080.080 24.2 

1970 572.695 1/ 2~193.658 1.1 26.1 

Fl.TENTE: Revista 1I1cnsual del Banco Central. Jul~o/69 y Junio/ Jul~o/71 

1/ Cifras Prov~sionales. 



AÑo CAFE 

1960 167.0 

1961 181.8 

1962 190.0 

1963 187.6 

1964 233.4 

1965 240.2 

1966 224.9 

1967 247,0 

1968 234.0 

1969 223.4 

COt1POSICION DE LAS EXPORTACIONES DE EL SALVADOR 
(En Millones de Colones y en Porcentajes) 

ALeODON AZUCAR CAMARON 
% % % 

65.1 39.4 15.3 3.4 1.3 12.1 

61.2 52.3 17.6 4.0 1.3 14.5 

54.7 80.7 23.2 6.2 1.8 1L...0 

49 . 9 94.1 25.1 6.1 1.6 11.3 

53.2 92.8 21.1 7.1 1.6 10.7 

50.6 94.5 19.9 4.7 1.0 7.7 

47.5 60.9 12.9 16.9 3.6 12.0 

47.5 42.3 8.1 10.8 2.1 9.1 

4L...2 36.3 6.8 22.7 1-1,3 10.5 

44.2 48.7 9.6 15.2 3.0 12.4 

FUENTE: FMI. Balance o[ Payments Yearbook y Revlstas del BCR. 

ANEXO N~ 3 

OTROS TOTAL 
% % % 

4.7 34.6 13.5 256.6 100.0 

4.9 44.4 14.9 297.0 100.0 

4.0 56.3 16.2 347.2 100.0 

3.0 76.5 20.4 375.6 100.0 

2.4 94.8 21. 6 438.8 100.0 

1.6 127.9 26.9 475.0 100.0 

2.5 159.1 33.6 473.8 100.0 

1.8 210.6 40.5 519.8 100.0 

2.0 225.8 42.7 529.3 100.0 

2.5 206.0 40.7 505.6 100.0 



ANEXO N~ 4 

EXPORTACIONES DE PRODUCTOS SALVADOREÑOS A CENTRO AMERICA 

( Cifras en Hl.les de Colones ) 

Al'\[O cnSTA RICA GUATE~lALA HONDURAS NICARAGUA TOTAL 

1957 1,065 5,946 5.941 2,867 15,819 

1958 1,480 7,444 8,573 2.878 20.375 

1959 1,645 10 .408 10,084 4,161 26.299 

1960 2,077 15,173 9,859 3,620 30,729 

1961 3,669 19,170 11,603 3.138 37.580 

1962 4.368 19,150 15,060 8,160 46.738 

1963 5,885 41,189 21.193 7,302 75,569 

1964 7,809 47,749 25,954 10-477 91,989 

1965 11,822 50,726 35,348 15,589 113,L..S5 

1966 20.347 59,401 42,018 24,75L.. 146,520 

1067 31,972 82,027 49,986 33,897 197.882 

1968 39.574 76.909 58,629 37,179 212.290 

1969 38,122 89.565 32,043 27,326 187.056 

1970 6.8.675 99.305 -0- 36 .100 184.080 

FUENTE- Revista mc.sua1 del Bqnco Central de Reserva. 

Sep . /64, Feb,/66 y Ago./ 71. 



ANEXO N.2. 5 

PARTICIPACION DE LAS I~WORTACIONES EN LA OFERTA GLOBAL 

1958 

1959 

1960 

1961 

1962 

:!.963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

DiPOJTACIOl>IES 
('r,) 

EN I IILES DE rt 

270.146 

~48,842 

306.005 

271. 770 

311.986 

379.365 

477.808 

501. 396 

550.010 

559.818 

533.785 

523.125 

533.895 1/ 

INGRESO NAC. 
(Y) 

EN MILES DE rt 

1,076.384 

1~169.693 

1,224,166 

1,262,179 

1 ~395 ,466 

1,468.080 

1,610,507 

1~707,266 

1,826.504 

1,923.356 

2,011. 345 

2,080.080 

2,193.658 1/ 

tf+y 

1~346.530 

1,418.535 

1~530.171 

1,533.949 

1,707.452 

1,847.41..5 

2,088,315 

2,208.662 

2,376.514 

2,L~83.174 

2,545,130 

2,603.205 

2,727.553 

FUENTE: Rev~sta mensual del Banco Central de Reserva. 

Julio/69 y Jun/Jul./71. 

1/ Cifras Provisionales. 

11 = % 
l'1 + Y 

20.0 

17.5 

20 . 0 

17,7 

18,3 

20.5 

22.9 

22.7 

23,1 

22.5 

2100 

20.1 

19.6 



l\_NEXO lIT ~ 6 

SERVICIOS INTERNACIONALES DE EL SALVADOR 

( Clfras en miles de Colones ) 

1960 1961 1962 1%3 1964 1965 1966 1967 1968 1969 1970 

VlaJes Internacionales -10.006 -12.258 -14.955 -16.354 -17.904 -20.507 -21 . 450 -14.484 -16.554 -25.999 -29.897 

Transporte - 1. 709 - 2.502 - 3.775 - 1.386 - 1.293 - 3.539 - 3.885 - ,).318 - 7.173 - 7.448 -13.285 

Seguros - 2.423 - 3.665 - 3.995 - 4.715 - á. 7J 5 + 6.862 - 5.017 - 3 . 474 - 4.127 - 5.728 - 5 . 215 

Remuneraciones al Capltal - 9.783 -10.17á -12.779 -14.503 -15.630 --19.263 -18.907 -21. 282 -20.408 -21.142 -22 . 107 

Operaclones del Gobietno no 

lncluldas en otras partluas + 24 - 2.971 - 3.471 - 3.234 - 4.544 - 2.678 - 3.065 - 2.238 + 1.007 + 2 . 635 + 1. 993 

Otros Servicios -l- 2.187 + 840 376 + 1. 998 + 3.772 + 5.250 + 2.907 + 98 56 - 1. 719 238 

TOTAL - 21.710 -30 . 730 -39.351 -38.194 -40 . 314 -33.875 -&9 .397 -46.698 -47.311 -59.401 -68.749 

FlThNTE : Banco Central de Reserva. 



~1;ll,'n;IEí'T1J DE DIVISP·S POP \fIALlfS IHTERf\IL\CIQ'!ALES 

(Clfras en ml1es de Colones) 

ANEXO N2. 7 

k'fo E'í'l'fRAD.'-S SALIDAS DIFERENCIA 

1962 9,026 

1963 12 ~ 947 

1964 12,763 

1965 16~840 

1966 18,355 

1967 16,758 

1968 21~637 

1969 15,914 

1970 18,578 

1971 15,344 1/ 

FUENTE: Banco Central de Reserva. 

1/ Cüras hasta sept~cmbre de 1971. 

27~288 18~262 

28,723 15,776 

30,730 17,967 

35,828 18,988 

39,lJ.68 21 s 113 

41,630 24,872 

46,747 25,110 

48,589 32,675 

52,936 34,358 

39~409 }j 24,065 



CSTRUCTUR:, oc U.S IMPORTI,CIONES DE lL S;,LV/,DOR 

CL,SIFlCI,CION ECONOf1ICfI POR SECTOR En DE DESTINO 
( En Ih110nes de Colones ) 

1 9 6 O 1 9 6 1 1 9 6 2 1 9 6 3 1 9 6 I¡ 1 9 6 5 1 9 6 6 196 7 1 9 6 8 1 9 6 9 º 
~ % % ~ Z ~ ~ & ~ % 

131[11C$ DE CONSUf10 118.6 38.8 100.3 36,9 122.8 39,4 133,2 35.1 150.5 31.5 154,7 30.9 178.2 32.4 173.8 31.0 179.2 33.6 165.3 31.6 

~In Duraderos 83.0 27.1 75.9 27.9 98.4 31.6 102.3 27.0 114.0 23.9 119.4 23.8 138.9 25.3 129.5 23.1 llf2.6 26.7 129.1 24.7 
Duraderos 35.6 11.6 24.4 9.0 24.4 7 8 30.9 8.1 36.5 7.6 35.3 7.1 39.3 7.1 44.3 7.9 36.6 6.9 J6.l 6.9 

I3IENES DE C/,PIT.\L 64.0 20.9 46.9 17.3 58.7 18.8 69.2 18 2 101.7 21.3 117.4 23.4 115.2 20.9 115.2 20.6 82.1 15.4 83.1 15.9 

Sector I\lJropecuarlO 6.0 2.0 5.4 2.0 9.4 3.0 12.8 3.4 15.3 3.2 13.7 2.7 10.1 1.8 7.9 1.4 7.7 1.4 7,7 1.5 
Sector Transporte 24.8 8.1 16.7 6.1 16.6 5.3 22.5 5.9 32.1 6.7 36.4 7.3 47.5 8.6 44.6 8.0 20.6 3.9 24.0 4.6 
Sf.,ctor ComerCIO 2.4 0.8 2.1 0.8 2.6 0.8 3.1 0.8 4.0 0.8 3.8 0.8 3.8 0.7 4.0 0.7 3.4 0.6 3.5 0.7 
Sectol' SerVlClO~ 2.2 0.7 1.5 0.6 1.4 0.4 1.8 0.5 2.5 0.5 3.0 0.6 2.8 0.5 3.7 0.7 4.7 0.9 3.9 0.7 
Sector IndustrIa 19.1 6.2 14.3 5.3 23.6 7.6 22.0 5.8 37.2 7.8 43.8 8.7 40.0 7.3 44.9 8.0 33.4 6.3 33.6 6.4 
~ector Construcc16n 5.6 1.8 4.2 1.5 2.7 0.9 3.0 0.8 7.2 1.5 6.7 1.3 7,1 1.3 6.5 1.2 6.5 1.2 8.1 1.6 
Sector Banca 0.1 0,1 0.1 -0- 0.3 0.1 -0- -0- 0.1 -0- 0.1 -0- 0.1 -0- 0.1 -0- 0.1 -0- 0.1 -0-

Sedar OectncldJd, r"JUiJ y 
ServIcIos SanItarIOS 3.8 1.2 2.6 LO 2.1 0.7 4.0 1,0 3.3 0.7 9.9 2.0 3.8 0,7 3,5 0.6 5.6 1,1 2.1 0.4 

BIENCS IfITERf'll:.úIOS 121.4 40,3 121f.6 45.8 130.5 41.8 177.0 46.7 225.6 4,/,2 229.3 45.7 256.6 46.7 270.8 48.4 272.5 51.0 274.2 52.5 

Sedol' COmerl.,lO 3.0 LO 2.0 0.7 2.2 0.7 2.5 0.7 2.2 0.5 3.1 0.6 3.4 0.6 2.8 0.5 2.8 0.5 2.0 O.lf 
Sector FlnJnClero 1.8 0.6 1.6 0.6 1.8 0.6 2.2 O.G 2.1 O./f 3.0 0.6 2.8 0.5 3.4 0.6 2.7 0.5 2.2 0.4 
Sector Construcc16n 19 9 6.5 17 .~ 6.6 20.2 b,5 27.9 7.4 33.0 6.9 41.1 8.2 41.1 7.5 36.1 6.4 33.9 6.4 33.7 6.5 
Seclur IndustrIa 77.5 25.3 78.0 28.7 82.6 26.4 109.8 28.9 133,2 27.9 140.6 28.0 166.9 30.4 178.9 32.0 187.4 35.1 191.0 36 5 
~edor I\gropecuarlO 21.1 6.9 2~.O 9.2 23.4 7.5 34.2 9.0 54.6 11.4 40.8 8.1 41.8 7.6 49.2 8.8 43.8 8.2 43.5 8.3 
Sector SOrVICJOS 0.1 -0- 0.1 -0- 0.1 0.1 0.4 0.1 0.5 0.1 0.7 0.1 0.7 0.1 0.4 O 1 1.8 0.3 1.8 0.4 

T O T fI L 306.0 100 271.8 100 312.0 100 379.4 100 477.8 100 501.4 100 550 O 100 519.8 100 533.8 100 522.6 100 

FUENTE B í, N C O e E N T R J. L O E RCSERVA. 



r-,-~ __ ' _ ';1 

NOVIIlIENTOS DE CAPITAL EXTR.Lu'UERO EN EL SALvADOR 

( Saldos netos en 1111es de ";olones ) 

1960 1961 1962 1963 1964 1965 1966 1967 1968 1969 1970 1./ 
CAPITAL PRIVADO +16,259 + 3,881 + 8,436 +41.550 +47,932 +29.L¡38 +37.360 +30.562 +47.079 +50.744 +4.657 --

Act~vos de Largo Plazo + 591 + 1. 227 - 1.398 768 - 1. 547 - 1.468 - 1.040 - 1.432 - 1.369 3"" J'+ -1,618 

Act~vos de Corto Plazo -14,9G8 -37.268 - 6.907 96 - 9.000 - 3.248 + 1.594 -J 1. 746 +10.602 -26.907 +2.439 

Pas~vos de Largo Plazo +11.418 +22.793 +19.477 +16.636 +28. LI09 +24.180 +47.082 +44.000 +26.247 +43.443 +1.941 

Pas~vos de Corto Plazo +19.218 +17 .129 - 2.736 +25.778 +30.070 + 9.974 -10.276 260 +11.599 +34.562 -7.419 

CAPIT.L\L GUBERNANENTAL - 1.059 764 + 1.540 +20.887 +17,782 +28.648 +35.061 +21. 528 + 3.745 + 9.730 +4,429 --

Act~vos de Largo Plazo - 1.553 - 5.087 - 5.031 144 - L837 - 5.735 - 1.061 - 1.500 - 4.209 - 5.639 -3.334 

Act~vos de Corto Plazo -1- 7 -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0-

PdS~VOS de Larro Plazo +- 487 + 4.327 + 6,571 +21. OJ1 +19.619 +3L¡.383 +36.122 +2J.028 + 7.954 +10,712 +7.763 

Pas~vos de Corto Plazo -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0- -0-

T O TAL +15.200 + 3.117 + 9.976 +62.437 +65.714 +58.086 +72,421 +52.090 +50.824 +60.474 +9.086 

FUENTE: Banco Central de Reserva. 

]j Estimanón Fma1. 

NOTA: Si8no mas s~gn~fica entrada S~gno menos s~gn~fica sa1~da. 



f'Uf'.ERARIO El' CflLOllES rECISmn A TP,AVES OE U\ CAfvJPR/\ 
DE COI1P[1 :::;~\CIOr r CE1IFWN1ERICM1P 

( Clfras en ml1es ae Colones ) 

.A11O CAl'ITIDAD 

1966 125224.0 

1967 1O~917.0 

1968 13,171.0 

1965 95024.5 

1970 1O~09L...O 

FUm'TE: Panco Central de r-.:servrt. 

ANEXO N~ 10 



REsm:rf\S H'TER[\lACIONALES ~'ETL\S DE EL SALVI\DOR 

(Clfras a fln de año - En [',l11ones de Colones) 

RESERVAS nrr:r:'JlTA VARIACION 
jI~10 CIONALES - NETAS A1WAL 

1959 91.6 25.3 

1960 37 . 8 53.8 

1961 40.1 2.3 

1962 56.3 16.2 

1963 93.5 37.2 

196L 101.0 7.5 

1965 127.4 26.Lf 

1966 99. O 28.4 

1967 92.3 6.7 

1968 106.0 l3.7 

1969 ll2.3 6.3 

1970 131.1 18.8 

FUErITE: Revista mensual del Banco Central de Res~rva - Sep
tlembre/6á y agosto/71. 

NEXO lIT!:. 11 



ANExe N2. 12 

CRtcIT() C0t,ICEDIDO PO') LOS BAI'ICOS corlH~CI/\LES DESTlflA!)(' 
::, I11POI< T AC IO f'l ES 

( Saldos de fln de a~o en ffil1es de Colones) 

CANTIDAD 

1959 24,455 

1960 31,690 

1961 24,528 

1962 24,760 

1963 34,946 

1964 30,258 

1965 ~9~173 

FUE}~E: revista del Banco Central de Reserva de El Salvador 

Febrero de 1966. 



ANEXO 1-12. 13 

PRESTN;0S CmlCEDIDOS POR LOS Srl cas ESTABLECIDOS HI EL SAL\{ADO~ 

(Saldo de f,n de año en m11es de Colones) 

C A N T 1 DAD E S 

canTo PLAZO LA:G.GO PLAZO TOTAL 

1955 200,019 

1956 162,408 89~369 251~ 777 

1957 181.972 101.699 283.671 

1958 166,909 110,782 277 , 691 

1959 181,069 299,512 

1960 208,20á 136,132 

1961 140,732 259,272 

1962 166,6.29 140,923 307,352 

1963 19C,68á láS,189 338,873 

1964 156 , 078 369,646 

FUENTE: Revista mEnsual d .... l Banco Cc::ntral de Bc.scnTa. Narzo de 
1960, y resumen ec bloncLs generales de. los Bancos del 
sistema~ corrcspondlen~es al 31 de:: diciembre de cadu año. 



ANEXO N.2. 14 

R8,ES~S DE DIVISAS POR DIVIDENDOS 

( En i l1es de Colones) 

AÑo CANTIDAD 

1962 1~863.2 

1963 2,645.4 

196L~ 2,605.2 

1965 3,742.9 

1966 5,117.6 

1967 6,433.6 

1968 4,223.9 

1969 4,852.1 

1970 7,351.8 

1971 4,289.8 1/ 

FUE~TE: Banco Central dL Reserva. 

!/ C~fras hasta septiembre de 1971. 



ANEXO N.2 15 

REIIES[\S E~' 'JI"ISl',S POR REfiUr'[f{ACrm'ES A CAPITALES EXTPA~IJEROS 

( En nnles de Colones ) 

, :ESES H'TERESES ¡; 1\1 ID E¡I[JO S 

Ei7'J Enero 2 5 172.8 1, 142.9 

To'cbrcro 1 ~ 4~1. 3 151.5 

t[nrzo 937.6 211. 5 

Abdl 2, 582.2 31)2,4 

Hayo 1,856.4 472 . !J. 

Junio 1, 206.4 701.8 

Julio 15181.0 498.lf 

Agosto 1,487 . 9 23.6 

Scpticmb:-e 2,181.1 1,565.7 

SUBTOTA!..ES 15 J 087.2 5,130.2 

Octubre 2,163.9 724.9 

Novj~mbre 967.1 82 . 0 

Dic~embrc.. 2,455.5 1,414.7 

TOTAL 20 ~ 673 , 7 7 , 351.R 

1971 Enero 1 , 638.3 454.7 

Febre:ro 1,256 . 1 219.7 

línrzo 2,lf,)7.2 612.9 

Abril 2,977 ,l¡ 566.6 

Hayo 1.939.9 373.9 

Junio 1,304.3 779.3 

Jul~o 1,550.9 436.7 

Agosto 884.5 117.4 

Septjembre 910.5 728.6 

TOTAL l l' ,919.1 4,289 . 8 

FUEfTTE' Banco Central de Reserva. 



ANEXO 1'T2. 16 

If"V EP S 1 ~ 1 'ES EXTRP I !J Fr.'\ S EN EL SAL V ADO~ 

En U.S. ~61ares ) 

nrvE..RSION DIRECTA UTILIDADES 
.AlTOS O F}T ACCIONES ~ EINvrRT IDAS 

1951 . -.-

1952 6,000 

1953 171)925 

1954 10,000 

1955 30,000 

195ó 152,667 

1957 505,840 

1958 2,792,720 

1959 2,699,066 

1960 161)760 

1961 3,363,326 

1962 119.210 74,542 

1963 474,400 527 , 586 

1964 1,049.590 195.987 

1965 18,221.440 740.439 

1966 L.~159.338 148,800 

1967 2~994.465 203.442 

1968 3,99['.416 3,537,152 

fUENTE: Banco Central d¿ Fc.serva. 



ANEXO 1'1.2. 17 

lfiGRESO DE DIVISAS EXTRJ.\':JCRAS AL SISTEr1A BMICARI0 DE Cl SALVADOR 

E.XP'JrTi\CIO ~ IES 
A~O BIENES SEJ::.VICIOS NOV. DE CAPITAL (2) TOTAL 

1961 (1) 530255 13,691 36~O70 103~O16 

1962 329 , 801 31,226 49,936 410,963 

1963 383 ~ 284 33,936 133~388 550,608 

1964 469~933 38,836 201,854 710,623 

1965 518 , 632 79,355 229,010 826,997 

1966 509,507 66,556 191~618 767,681 

1967(3) 318 , 323 50,126 26 , 738 395,187 

1963 L~96 ~ 934 84.19~ 134 , 682 7l5~81O 

1969 485 , "-44 84,829 193,175 763~448 

197 0 585 ,033 97~249 185,448 867,730 

1971 583,133 123,054 228,627 934 0814 

(1) De octubr~ a ¿iciembr 2 de 1961. 

(2) Comprende inversiones fljas, prestamos de cor~o? mediano y largo pla 
zo. 

(3) Cifras hasta agosto de 1967, por haberse presentado an forma global 
las correspondientes a septiembre, diclembr~ de 1967. 

FUENTE: Revista mensual del Banco C~ntral de! Reserva. S.::p./67 y Ene. 172. 



B I B L I o G R A F I A 

---------------------- --- - -



B 1 B L loe R A F 1 A 

3.- P. T. ELLSLORTH" 

4. - J.n.ROSLtW V.l\NEk 

'5.' IR\] li'IG FRE IDI1/\N: 

6. - BAHCO C:ErJT~AL DE RESERVA 

7.- LFY DE CONTROL DE TnA~SFF
!<E·'ICIAS IilTER~II\CIOf,lI\LES y 
SU ~ EGL/~I1H1TO. 

8.- LCY J ¡OI,IETI'RIA O[ EL SALIfA
OOR. 

9.- LEY :1RGM!ICl-\ DEL BAPCO ct:1. 
TP,,L\L I)E RESERVA. 

Un Hercado de Capitales Centroamerlcano. 

Comercio Internacional. 

Comercio Internacional. 

Comercio Internacional. Teoría y Políti 
ca Económica. 

El Control de Cambios. 

Revistas wensuales y Homerias anuales. 


